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Introducción

En el presente libro realizo una compilación de cuatro traba-
jos que presenté a lo largo de la cursada de la Especialización 
en Abordajes de Problemáticas Sociales desde la perspectiva de 
Género y Diversidad, carrera de posgrado dictada en la Univer-
sidad Nacional de San Luis (Argentina) durante los años 2021 y 
2022.

El cambio en la interacción social producido por las nuevas 
tecnologías de información y comunicación es uno de los tópi-
cos más actuales y trascendentes en las ciencias sociales. En los 
últimos años me he interesado por los estudios y visiones dico-
tómicas sobre el tema (acerca de las posibilidades y desventajas 
sociales que provocan las nuevas tecnologías) y su relación con 
las temáticas de género. Debido a esto a lo largo de la cursada 
de la especialización realicé ensayos, estudios teóricos y análisis 
de casos que se vuelcan en este libro, en los que de diversas 
maneras se estudia la relación entre la temática del feminismo y 
los estudios sobre sexo/género con las nuevas tecnologías de in-
formación y comunicación, todos con una finalidad exploratoria 
que deja abiertas numerosas preguntas y problemas a desarro-
llar en futuras investigaciones.

El primer trabajo, que comparte el título del libro, se deno-
mina “El Género y la sociedad ampliada”, en el que presento 
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un breve ensayo, con una mirada crítica y con perspectiva de 
género, sobre teorías actuales en referencia a la interacción so-
cial producto de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. El segundo artículo: “Barreras para el acceso a 
la justicia en casos de abuso sexual. El feminismo y las redes so-
ciales como mecanismos de ruptura” propone un estudio sobre 
las barreras culturales, sociales y económicas para el acceso a 
la justicia en los casos de abuso sexual y el lugar que ocupa el 
feminismo y las redes sociales como mecanismos erosionantes 
de estos obstáculos. Seguidamente se presenta un ensayo titu-
lado “Sexo/Género y las nuevas tecnologías” que versa sobre las 
discusiones en torno al sexo/género propias de las corrientes de 
pensamiento feministas, situadas en el ámbito de la sociedad 
caracterizada por las tecnologías digitales y las redes sociales. 
Por último, cierro este libro con un ensayo titulado: “El género 
líquido” que presenta una crítica con perspectiva de género a la 
idea de liquidez de Bauman aplicada a las relaciones afectivas y 
la internación mediante las nuevas tecnologías (2003;2005) y la 
forma en que esta es retomada por autorxs feministas. 
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El género y la sociedad ampliada

Introducción 

El cambio social producido por el impacto de las nuevas tec-
nologías, internet y las redes sociales es un tema abordado por 
numerosos autores desde las más diversas ramas, como la filo-
sofía, la sociología, la psicología, la neurociencia, entre otras1. 
Se distinguen perspectivas generalmente dicotómicas con res-
pecto de la influencia de la tecnología digital en la realidad so-
cial actual. Algunas que ven al fenómeno como un proceso de 
cambio favorecedor de nuevos estilos de pensamiento e inte-
racción y otros autores remarcan consecuencias que conside-
ran disvaliosas producidas por este fenómeno y lo caracterizan 
como causante de una creciente falta de empatía, aislamiento, 
desesperanza, absolutización del tiempo de trabajo, hipernindi-
vidualismo 2.

1 Carr (2011); Barrico (2019), Han (2014); Turkle (2018). 
2 Si bien estas posturas se encuentran diferenciadas, muchos autores en sus análisis rescatan 
características tanto negativas como positivas del cambio social producido por las tecnologías 
de la información y la comunicación.
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En las teorías relevadas sobre las tecnologías y la interacción 
digital, se presenta lxs3 protagonistas de este cambio social como 
sujetos universales e indiferenciados sexo-genéricamente. Por 
lo tanto, en este trabajo se pretende explorar y poner en juego 
el tema del género y la diversidad, dentro de las teorizaciones 
sobre los cambios sociales producidos por las redes y las nuevas 
tecnologías.

Se presenta seguidamente un análisis de las categorías que 
sirven de base a este trabajo exploratorio, se propone una bre-
ve reseña de la categoría sexo-género (ampliamente debatida 
por las distintas teorías feministas) y en especial la crítica a la 
posición epistémica de la mujer y las disidencias como sujeto 
excluido e invisibilizado por el campo teórico-académico. Segui-
damente se presentan las características de las sociedades en 
la era digital y finalmente se propone la posibilidad de percibir 
y estudiar las redes sociales e internet como una tecnología so-
cial, analizada críticamente con respecto al lugar que ocupan en 
las mismas los temas relacionados con el género y las disiden-
cias.Por lo tanto, el objetivo de este trabajo es analizar crítica-
mente, con una visión de género, una serie de premisas de los 
análisis teóricos sobre el cambio social actual con referencia a la 
sociedad digital. 

El género y la invisibilización de mujer y las disidencias sexuales

El trabajo de relectura y critica de visiones académicas y epis-
temológicas que excluyen e invisibilizan la situación de la mujer 

3 En el libro se utiliza la “x” como una técnica para romper el sesgo genérico del lenguaje, salvo en 
las citas o los testimonios en que se respeta el lenguaje utilizado por lxe autorxs o entrevistadxs.
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y las disidencias, ha sido una constante en los escritos feminis-
tas4, bajo este parámetro, es común en el campo científico en 
general teorizar bajo un halo de universalismo neutro, que en-
cubre semejantes omisiones 5.

El concepto de género comienza a ser utilizado a mediados 
de la década del setenta, en Estados Unidos por teóricas femi-
nistas (De Barberis, 1996; Delphy, 1995) y propone diferenciar el 
sexo, visto como una realidad bilógica dada, de la construcción 
social que crea las características que se consideran como pro-
pias de la feminidad y la masculinidad. Rubín (1986) define en-
tonces el sistema sexo-género como “el conjunto de disposicio-
nes por el que una sociedad transforma la sexualidad biológica 
en productos de la actividad humana, y en el cual se satisfacen 
esas necesidades humanas transformadas”. (p.97)

La categoría de sexo-género en una categoría problemática 
dentro de la teoría feminista, que ha dado lugar a una serie de 
discusiones con referencia al alcance y utilidad del concepto, su 
ubicación y significación epistemológica (ya que ha sido analizado 
por pensadoras con disimiles bagajes teóricos), también ha sido 
controvertida la diferenciación del género de la categoría sexo.

4 Como lo hace Rubin (1986) con la teoría del parentesco de Levi Straus y el Psicoanálisis, De 
Lauretis (1984;1996) con el psicoanálisis y la semiótica; también Luce lrigaray (como se citó en 
De Lauretis. 1984, p 17) que “reescribe el ensayo de Freud sobre ´Feminidad´, introduciendo su 
propia voz crítica dentro de esa argumentación”; Rich (1986) sobre la invisibilidad o a la margi-
nación del lesbianismo dentro de los escritos feministas entre otras. 
5 Que expone, por ejemplo, Delphy (1995) al caracterizar la ciencia francesa como pretendida-
mente neutra, pretendiendo partir de un universalismo falsamente asexuado, que encubre un 
efecto ideológico y conservador que imponen como representación general los que ejercen el 
dominio social, silenciando a visiones alternativas contrahegemónicas, concuerda De Lauretis 
(1996) cuando critica el hábito teórico constante de pensar a lo masculino “como sinónimo de 
universal” (p.32).
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Delphy (1995) mantiene la idea de diferenciación entre biolo-
gía (sexo) y construcción social (género)6 que funciona como un 
mecanismo de subordinación y jerarquización. La autora, inscrip-
ta dentro de un pensamiento marxista, propone profundizar teó-
ricamente las divisiones de género a los fines de reconocerlas y 
generar “conciencia de género” por medio del accionar político.

Por otro lado, es Butler (1998;2007) quien realiza una pro-
funda critica a la división sexo-genérica proponiendo que el con-
cepto de sexo es también una construcción cultural, pero que 
la omisión de considéralo de esta manera, provoca la perpe-
tuación de la noción binaria (hombre-mujer; femenino mascu-
lino) de concordancia entre sexo-género y deseo heterosexual: 
“El hecho de establecer una distinción entre los dos momentos 
opuestos de la relación binaria redunda en la consolidación de 
cada término y la respectiva coherencia interna de sexo, género 
y deseo” (Butler, 2007, p.81).

Con la finalidad de romper con esta dicotomía y congruencia 
obligatoriamente binaria entre sexo género y deseo, Butler acu-
ña el concepto de performatividad que se refiere a que el géne-
ro se constituye por “una repetición estilizada de actos” (Butler, 
1998, p 296), una construcción dada por gestos, movimientos 
y normas, que producen el efecto de una concepción de un yo 
generizado permanente (Butler, 2007). A los fines de romper 
con esta concepción estática y el paralelo entre sexo –género 
y deseo heterosexual, Butler propone desmantelar y proponer 
alternativas subversivas de este sistema remarcando el carácter 

6 El concepto de “género” ha sido desarrollado en Estados Unidos, y en los países anglosajones 
en general, para traducir el aspecto social de la división sexuada. Desde este punto de vista, 
se establece la existencia de un aspecto del sexo que es construido, diferente de la distinción 
biológica (Delphy, 1995).
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performativo del género y proponiendo visibilizar la fluidez del 
concepto.

De Lauretis (1996) concibe al sistema sexo- género como una 
dimensión ideológica dentro de un sistema social que reprodu-
ce relaciones de dominación masculinas, “sistema simbólico o 
sistema de significados que correlaciona el sexo con contenidos 
culturales de acuerdo con valores sociales y jerarquías” (p.11). 
El sistema sexo-género es entonces, una construcción sociocul-
tural, un sistema de representación que otorga a los individuos 
una identidad, prestigio valores y jerarquía social determinada.

 La autora introduce el concepto de experiencia de género, 
como un conjunto de efectos de significado, dado por hábitos, 
disposiciones, percepciones que se reformulan de manera con-
tinua en interacción del yo y la realidad social, propone que: 
“también el género, en tanto representación o auto-represen-
tación, es el producto de variadas tecnologías sociales -como el 
cine- y de discursos institucionalizados, de epistemologías y de 
prácticas críticas, tanto como de la vida cotidiana” (De Lauretis, 
1996, p.8).

Vemos entonces que existen diferentes concepciones de 
género, por un lado, comenzó siendo una categoría que ponía 
énfasis en la construcción social de las diferencias entre lo fe-
menino y lo masculino y seguidamente he analizado dos críticas 
a este concepto: por un lado, la teoría de Butler en cuanto a la 
performatividad y los aportes de De Lauretis en lo referente al 
género como representación ideológica, y la relación en su con-
figuración de lo que denomina “tecnologías del Género”.  
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La Sociedad Aumentada

El cambio profundo que están provocando las nuevas tec-
nologías, internet y las redes sociales repercute en múltiples 
dimensiones de la sociedad, tanto en la modalidad de trabajo, 
como en la producción, los entramados de poder, la identidad, 
las formas de interacción, hasta en la propia configuración de 
nuestros circuitos cerebrales. Baricco (2019) define el ultramun-
do, como este nuevo ámbito virtual propuesto por las tecnolo-
gías y la web “a través de una maquina generabas y vivías en 
una ampliación de la realidad, una multiplicación del mundo” 
(Baricco; 2019 p94).Para este autor, la realidad actual está for-
mada por un mundo de relaciones cara a cara y otro virtual, que 
conjuntamente forman lo que él llama humanidad aumentada: 
“La mayoría ha aprendido a hacer girar su personalidad en dos 
circuitos, que al final han entendido que eran los dos corazones 
de un organismo: la realidad” (Baricco, 2019, p.141).

Ahora bien, este ultramundo en el que uno interactúa coti-
dianamente, tiene una característica especial, no es el mismo 
mundo para todos. A diferencia de los otros medios de comuni-
cación, las redes sociales proponen una construcción social en 
que lx usuarix tienen una participación mucho más significativa. 
Estx no es unx simple espectadorx de una representación ajena, 
ya que no solamente el propio contenido de las redes es crea-
do por lxs usuarixs (todxs somos en la actualidad potenciales 
creadores de contenido), sino que nuestro contacto y nuestro 
mundo social ampliado está formado principalmente por per-
sonas que nosotros elegimos consiente o inconscientemente en 
base a alguna afinidad. Entonces a la teoría de Baricco (2019) 
sobre el ultramundo, hay que agregarle que cada uno de noso-



EL GÉNERO Y LA SOCIEDAD AMPLIADA

15

tros construye su propia sociedad aumentada en las redes que 
interviene, con lxs “amigxs” o contactos que elige, esta caracte-
rística es de suma importancia en el análisis de las posibilidades 
de socialización e identificación que proponen las redes socia-
les, sobre todo para los grupos y voces silenciadas, oprimidas o 
desjerarquizadas.

En base a la revolución digital lxs autorxs analizan los cam-
bios sociales que se suscitan con referencia a tópicos muy diver-
sos y ampliamente abarcativos de la realidad social, como por 
ejemplo: ¿Cómo influyen las redes e internet en la acción po-
lítica? ¿Cómo repercute en el trabajo, las relaciones familiares, 
la interacción cotidiana? ¿Cuáles son las características de esta 
nueva sociedad dual? ¿Cómo cambia nuestra forma de pensar 
y nuestros circuitos cerebrales con el uso de la tecnología y las 
redes?

Dentro de estos análisis se destaca Han (2014) quien respon-
de de manera generalmente negativa a estas preguntas. La so-
ciedad digital de acuerdo a este autor se caracterizada por la 
hiperexposición   y la transparencia, por una disolución de lo del 
ámbito público y lo privado, la imposibilidad de actividad políti-
ca significativa en la red, la disolución de los vínculos afectivos y 
la falta de jerarquía que esto propone. 

Por lo tanto, en base a estas características y discusiones que 
plantean las teorías sobre el cambio social producto de la in-
fluencia de las nuevas tecnologías, la idea del presente trabajo 
es problematizar estas visiones entrecruzando estas posturas 
con las teorizaciones sobre género que presentan los estudios 
feministas. Resumidamente se pretende agregar un análisis de 
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género a las perspectivas sobre el cambio social producido por 
las nuevas tecnologías. 

Las Redes como Tecnología Social

Las redes son una tecnología social constituida por una rela-
ción entre lo técnico y lo social donde se produce una “transfor-
mación de los códigos, de los modos de producción, de los cam-
pos semánticos, o de lo social” (De Lauretis,1996, p.60). Pero las 
nuevas tecnologías poseen características singulares, diferentes 
a otros medios de masas, particularmente en la forma que se 
genera el contenido, los cambios que proponen en las formas de 
interacción y las posibilidades de acción política entre otras. Lo 
que me propongo con este trabajo es la posibilidad de pensar lo 
digital en referencia a las posibilidades que brinda con respec-
to a la visibilización, socialización e identificación con posturas 
contrahegemónicas en referencia al género.

Tanto De Lauretis (1984;1996), Butler (1998;2007) como Del-
phy (1995) proponen acciones concretas de toma de conciencia 
de género o de promover una política activa de visibilización de 
la amplitud del género y su carácter performativo.

Espacios en los márgenes del discurso hegemónico, espacios 
sociales cavados en los intersticios de las instituciones y en las 
grietas y resquebrajaduras de los aparatos del poder-saber. Y 
es allí donde pueden formularse los términos de una diferente 
construcción de género (De Lauretis, 1996, p.33).

La sexualidad se construye culturalmente dentro de relacio-
nes de poder existentes “proponer alternativas subversivas de 
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la sexualidad y la identidad dentro de los términos del poder en 
si” (Butler, 2007, p.94).

Entonces ¿De qué forma las redes sociales pueden ser signi-
ficativas para transformar la performatividad o generar concien-
cia de género? ¿Cómo se relaciona el género con la revolución 
digital? En la actualidad la performatividad de género se realiza 
también por medio de las redes sociales, ya que se vive en un 
constante ir y venir entre el mundo cara a cara y el ultramundo 
entonces: ¿cuáles son las características específicas de la per-
formatividad genérica en las redes e internet? ¿cómo repercute 
esto en las relaciones y la conciencia de género? 

Aquí entonces vemos como la caracterización de Han (2014) 
puede ser relativizada, si se analizan los cambios producidos por 
la revolución digital con una visión promotora de la visibilidad y 
conciencia con respecto al género. Cabe preguntarse entonces 
en base a la ruptura entre público y lo privado y la disolución de 
la compartimentación de la vida ¿cómo afecta a las personas 
que fueron relegados socialmente al silencio y el ocultamiento y 
a vivir sus vidas privadamente? La imposibilidad de mostrarse es 
una característica típica de las clases subordinadas, precisamen-
te la posibilidad de tener voz, tener un discurso, mostrar otros 
modelos de identificación, es algo que posibilitan las redes con 
una magnitud mayor a cualquier otro medio o tecnología social. 

Caracterizar a la Revolución digital como creadora de un pa-
norama apocalíptico en el que reina aislamiento, la falta de em-
patía, perdida del respeto, hipertransparecia y disolución de los 
público y privado, en realidad considero que proponen un prin-
cipio de causalidad erróneo. En este razonamiento se sugiere 
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que las nuevas tecnologías y las redes sociales son las causantes 
de este aislamiento. Considero que las redes sociales son una 
nueva forma de interacción social compleja, y que esta visión 
extrema en realidad podría estar encubriendo un discurso con-
servador y hetero-patriarcal. 

Con el discurso demonizador de las redes en realidad se silen-
cia el potencial liberador de las mimas, la sociedad que describe 
Han (2014), de la disolución de lo público y lo privado mediante 
la hipertrasparencia, deja de lado y pone fuera de foco la posi-
bilidad que se plantea con las redes sociales de armar nuevas 
subjetividades y comunidades. 

Otro de los temas centrales en las discusiones con referen-
cia a cambio social provocado por las redes es su potencialidad 
como generador de actividades o movimientos políticos. Han 
(2014) propone que las redes e internet no propician la forma-
ción de un “nosotros “capaz de engendrar un movimiento polí-
tico, caracterizando a la sociedad digital como egoísta y atomi-
zada “Los sujetos neoliberales de la economía no constituyen 
ningún nosotros capaz de acción común” (Han, 2014 p. 32).

Por otra parte, internet y las redes, al constituir una sociedad 
ampliada, no diluyen de manera total las brechas de género y 
siguen teniendo las características del modelo social neoliberal 
y heteropatriarcal. Pero, en contraste con estas perspectivas, el 
movimiento feminista y las representaciones de género disiden-
tes si han encontrado en las redes un amplio terreno no solo 
de acción política, sino también de concientización de género 
con movimientos como el me too, ni una menos, visibilización 
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de abusos etc. 7 ¿puede un estudio sobre la revolución digital y 
la acción política obviar de manera absoluta a las mujeres y las 
disidencias? ¿por qué determinados discursos silencian la po-
sibilidad que proporcionan las redes sociales en referencia a la 
formación de comunidades y nuevas subjetividades diversas?  

Reflexiones Finales 

Considero que la socialización y la interacción en las redes no 
necesariamente proponen un paraíso comunitario, pero tam-
poco son solamente unas promotoras de hiperindividualismo. 
Entonces cabe preguntarse si caracterizar al mundo digital como 
falto de empatía, hipertransparente, que provoca una ruptura 
de la división entre lo público y privado, no estimula a que se 
vuelva opaco el potencial comunitario de la red y la ampliación 
de la interacción y de los vínculos en la sociedad ampliada que 
estas proponen. 

Precisamente, es posible también que la sociedad ampliada, 
que proponen las redes, funcioné como facilitador de la salida 
de los sectores oprimidos y subordinados jerárquicamente por 
las divisiones de género del ámbito privado (al disolver la dico-
tomía público/ privado) y amplié la posibilidad no solo de inte-
racción, sino encontrar numerosos y diversos referentes identi-
tarios. Ya que no es internet ni las redes, sino el capitalismo o el 
7 Facebook reveló que durante el año 2017: “el tema más discutido a nivel mundial fue el Día 
Internacional de la Mujer, en donde Argentina lideró las conversaciones en la red social junto 
con Estados Unidos, Brasil, India y México” (Mazzini y Ficoseco, 2020, p.9). A partir de estas con-
sideraciones, resulta poco acertado pensar el futuro del pensamiento feminista – y sobre todo 
de sus luchas - sin poner en foco los discursos que circulan en el espacio virtual. (Castells, 2001, 
como se citó en Mazzini y Ficoseco, 2020, p.10).
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neoliberalismo quien promueve “una ontología social individua-
lista que niega la “interdependencia” que signa toda vida social 
y biológica” (Cano, 2018, p.34).

De acuerdo a lo expuesto, considero que es pertinente inda-
gar y profundizar sobre la relación y la incidencia de la revolución 
digital en el movimiento feminista y las disidencias sexo-genéri-
cas. También, realizar una relectura de esta tecnología social, 
que no solamente funciona como una tecnología de configura-
ción de géneros hegemónicos, como pueden ser otros medios, 
discursos o instituciones sociales, sino como una tecnología que 
abre puertas y brechas para nuevas formas y performatividades, 
nuevas socializaciones, identificaciones, representaciones y ac-
ciones políticas.
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Barreras para el acceso a la justicia en casos de abu-
so sexual. El feminismo y las redes sociales como 

mecanismos de ruptura

Introducción 

El presente trabajo versará sobre las dificultades que se pre-
sentan para el acceso a la justicia en los casos de abuso sexual. 
De manera exploratoria indagaré sobre las barreras que obsta-
culizan la iniciación de procesos judiciales en estos casos, con 
el objetivo de visibilizar estos impedimentos en las primeras 
etapas de formación de los conflictos. Investigaré entonces las 
barreras sociales, culturales y económicos para la iniciación de 
procesos judiciales por abuso sexual, con la finalidad de iden-
tificar qué circunstancias impiden que los daños de abuso se 
transformen en denuncias formales ante los organismos juris-
diccionales. También se indagará sobre las percepciones sobre 
las diversas instituciones sociales8 que intervienen una vez pro-
ducidos los abusos sexuales como el Estado, el Poder Judicial, 
los grupos feministas, los medios de comunicación masivos y las 
redes sociales. 

8 Percepciones que a su vez pueden funcionar como barreras para el acceso a la justicia.
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Este artículo gira en torno a las siguientes preguntas: ¿Qué 
barreras perciben, lxs damnificadxs por abuso, como impedi-
mento para la incoación de procesos judiciales? ¿Qué mecanis-
mos culturales, sociales y económicos operan para que no se 
produzca esta iniciación? ¿Qué percepción tienen las victimas 
sobre las instituciones sociales que actúan en las primeras ins-
tancias, una vez producido el abuso? ¿Cuáles son las alternati-
vas que se utilizan o pueden utilizarse para proponer un quiebre 
de estas barrearas? 

Presentaré seguidamente una aproximación conceptual 
acerca del acceso a la justicia y las barreras que lo dificultan. A 
continuación, propongo un análisis de los casos en los que se 
exploran las dificultades sociales, culturales y económicas que 
funcionan como disparadores ejemplificativos de las barreras al 
acceso. Posteriormente realizaré una aproximación al estudio 
del rol de los feminismos, los medios masivos y las redes so-
ciales como mecanismos disruptores de las barreras al acceso, 
para finalmente terminar este texto con las reflexiones finales 
provisorias que se desprendan de la investigación exploratoria.

Acceso a la justicia, barreras y abuso sexual  

El acceso a la justicia se refiere al derecho de reclamar por 
los mecanismos que se disponen institucionalmente mediante 
los procedimientos que se regulan legalmente: “implica el ac-
ceso a las instituciones administrativas y judiciales competentes 
para resolver las cuestiones que se presentan en la vida cotidia-
na de las personas” (Birgin y otra, s/f: xiv, 2019 como se citó en 
Cisneros y Barcaglioni, 2019, p.222). Este acceso se encuentra 
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mediado (facilitado u obstaculizado) por aspectos económicos, 
sociales y legales que impactan en el ejercicio de los derechos 
(Policastro y Zaikoski Biscay, 2015). Debido a esto, las desigual-
dades y violencias sociales no son inocuas a la hora del ejercicio 
de los derechos, ya que el sistema legal y los mecanismos ins-
titucionales han sido construidos a imagen y semejanza de la 
sociedad androcéntrica en la que encuentran su enclave.

También se puede ampliar la indagación hacia otras dimen-
siones del acceso a la justicia, si se piensa en todos los daños y 
conflictos que se producen socialmente que no llegan a recla-
marse en las instituciones formales e informales. Debido a esto, 
los conflictos pueden ser vistos como un continuo que va desde 
que se producción de un daño, la forma en que este es percibido 
o no, la atribución de la culpa, la manera en que las experiencias 
se convierten en agravios, y estos en conflictos (Felstiner et al., 
2001). Es posible entonces ampliar el concepto de acceso a la 
justicia y estudiar las barreras que se interponen en el alcance 
de una reparación o la retribución del daño a lo largo de todo el 
continuo mencionado. También a lo largo de las etapas que lo 
componen, los conflictos van sufriendo transformaciones pro-
pias de la complejidad de los procesos sociales9 que pueden ser 
analizadas: 

Estudiar el origen y la transformación de los conflictos implica 
estudiar un proceso social tal cual ocurre... las condiciones en 
las cuales los daños se perciben o pasan sin ser percibidos, y 
la forma en que la gente responde ante la experiencia de la 
injusticia y el conflicto (Felstiner et al., 2001, p. 42).

9 “el proceso es inestable… la conciencia de que los eventos en sí, pueden transformarse en la 
medida en que se procesan” (Felstiner et al.,2001 p.47).
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Una pequeña parte de las experiencias de daño se transfor-
man en reclamación y conflicto, por este motivo es importante 
que la sociología del derecho se ocupe también de las primeras 
etapas donde ocurren las mayores fricciones (Felstiner et al., 
2001). Esto permite conocer la complejidad de la formación y 
transformación de conflictos, que vaya más allá de legalismo li-
beral que centra sus análisis en las últimas etapas10. Por lo tan-
to, en el presente estudio indagaré sobre mecanismos que in-
tervengan en las primeras instancias, antes de que se produzca 
la reclamación jurisdiccional, con la final de ampliar la mirada 
sobre el acceso a la justicia e iluminar barreras al acceso a la 
misma de manera más abarcativa11. 

El presente trabajo explora las barreras culturales, sociales y 
económicas al acceso a la justicia que operan sobre las primeras 
instancias del proceso de formación y transformación de los con-
flictos. En primera instancia se indagará sobre el reconocimiento 
del daño12, en este momento se estudian las transformaciones y 
variaciones en la percepción del mismo, ya que la perspectiva de 
las victimas puede variar en un amplio espectro según sus inter-
pretaciones, las circunstancias externas, su posición social etc. 
(Felstiner et al., 2001). El siguiente paso se denomina “agravio” 

10 Analizando solamente “la creación de mecanismos que hagan frente a los obstáculos ma-
teriales y culturales que se producen en la vía institucional. como “la renuncia a cobrar costas 
judiciales, la creación de pequeños tribunales de reclamación, la reducción de formalismos y la 
prestación de servicios legales” (Felstiner et al., 2001, p.46).
11 “el hecho de tener en cuenta las etapas de reconocimiento, acusación y reclamación nos Un 
examen de este comportamiento nos permitirá identificar la estructura social de los conflictos. 
Las transformaciones son un reflejo de las variables estructurales sociales, así como de los ras-
gos de personalidad de quienes participan en ellas (Felstiner, Abel y Sarat, 2001, p.46). Es decir 
que los esfuerzos por aumentar el acceso a la justicia pueden terminar acentuando los efectos 
de la desigualdad en las etapas más tempranas y menos visibles, donde esta es más difícil de 
detectar, diagnosticar y corregir ((Felstiner et al., 2001, p.47).
12 En el que el daño puede pasar de percibido a no percibido. 
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que se produce una vez reconocido el daño, cuando se atribuye 
la culpa del mismo a una persona, seguido por la “acusación” 
cuando el daño es atribuido a alguien concreto (Felstiner et al., 
2001).

En este estudio se investigan las primeras instancias de las 
transformaciones de los conflictos en donde actúan una serie 
de barreras y percepciones sociales que provocan un profundo 
silenciamiento de los abusos, ya sea que no se perciban como 
daños o percibidos no lleven a la acusación. En los casos analiza-
dos se preguntará en referencia a los daños producidos por los 
abusos sexuales: ¿Cómo se percibieron primeramente los abu-
sos? ¿Cuándo y cómo percibieron los daños? ¿A quién y cómo 
se atribuyó la culpa? ¿Cuál fue su relación con las instituciones 
encargadas de manera directa o indirecta a tratar el tema? ¿Cuál 
fue el rol de los feminismos y las redes sociales en las repercu-
siones y transformaciones de las percepciones?

Posteriormente se estudia el reclamo y pedido de compensa-
ción que se denomina reclamación, en referencia a esta etapa 
se indagan las causas de la no reclamación y la percepción de 
las victimas sobre las instituciones y organizaciones intermedias 
que llevaron a que no se produzca una denuncia jurisdiccional 
formal, y también se indagará sobre otras formas alternativas de 
reclamación o búsqueda de reparación que se hallan intentado. 
Al no ser incoada la reclamación ante los organismos jurisdiccio-
nales debido al funcionamiento de las barreras mencionadas, 
no se profundizará en este estudio sobre las siguientes etapas 
de este proceso que involucran la reclamación y la formación 
del conflicto cuando esta es rechazada total o parcialmente 
(Felstiner et al., 2001).   
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Las desigualdades sociales, geográficas, etarias económicas, 
de género, raciales intervienen también en las percepciones y 
en las transformaciones de los conflictos y funcionan como ba-
rreras para el acceso a la justicia. Por lo tanto, la posición social 
de lxs damnificadxs y lxs abusadorxs y las estructuras sociales 
patriarcales y androcéntricas en las que se desenvuelve la vida 
social pueden funcionar como barreras al acceso a la justicia en 
los casos concretos. 

La Sociología Jurídica estudia el acceso en términos de con-
frontación entre la igualdad jurídica-formal y la desigualdad so-
cio-económica. De esta manera, su aporte externo y empírico 
facilita la comprensión de los contextos sociales donde se des-
envuelve el derecho y se realiza la justicia (Robles, 2011 p.57).

El tema del acceso a la justicia en casos de abuso sexual está 
profundamente surcado por cuestiones de género, existiendo 
una marcada impunidad sistémica en los casos de violencia en 
hacia las mujeres (Sánchez, 2019). Las barreras muchas veces se 
encuentran invisibilizadas por que operan de manera directa en 
las primeras instancias del conflicto e impiden que se realicen 
denuncias en ámbitos jurisdiccionales  

la labor de la CIDH y de la Relatoría sobre los Derechos de las 
Mujeres, revela que a menudo las mujeres víctimas de violen-
cia no logran un acceso expedito, oportuno y efectivo a recur-
sos judiciales cuando denuncian los hechos sufridos. Por este 
motivo, la gran mayoría de estos incidentes permanecen en la 
impunidad y en consecuencia sus derechos quedan desprote-
gidos (Sánchez, 2019, p.70).

En el estudio de casos realizado se estudiaran las barreras 
sociales que impiden el acceso a la justicia y llevan a que no se 
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denuncien ni prosigan investigaciones referentes a los abusos, 
se estudiarán mecanismos que funcionan como obstáculos a la 
visibilizacion13 y denuncia de los abusos, primeramente la no 
percepción del daño, el rol del silencio y el aislamiento, la re-
troversión de la culpa y la percepción de rol de las instituciones. 
Finalmente exploraré el papel de los feminismos, los medios de 
comunicación y las redes sociales en referencia a su función en 
la perpetuación o ruptura de las barreras mencionadas.

Los Casos

El presente trabajo se basa en dos entrevistas en profundi-
dad realizadas en el mes de julio del año 2022 a dos víctimas 
de abuso sexual que en este informe se denominaran Isabela y 
Olga14.En estos casos las dos mujeres son de clase media, ins-
truidas, con conocimientos de derecho ( las dos trabajaron en 
los tribunales de Villa Mercedes), en cuanto a los abusadores 
eran hombres profesionales,  con prestigio y poder adquisitivo 
elevado.

También se analizarán dos casos con repercusión internacio-
nal en los que se ventilaron los abusos perpetrados por dos ce-
lebridades del mundo del espectáculo: Jimmy Savile y Woody 
Allen. Para el análisis de estos se tomarán los testimonios de víc-
timas de abuso que aparecen en dos documentales: “Jimmy Sa-
vile: Una historia británica de terror” publicado en el año 2022 

13 En ocasiones, los resultados que se encuentran claramente propiciados en las leyes no se 
concretan por la estructuración inconsciente de prácticas cotidianas que se encuentran naturali-
zadas y se reproducen de un modo “invisible” en los diferentes ámbitos de socialización (Cisne-
ros y Barcaglioni, 2019, p.227)
14 Los nombres son ficticios con la finalidad de preservar la identidad de las entrevistadas.
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en la plataforma Netflix y “Farrow vs Allen” publicado en HBO 
Max en el año 2021. Estos dos casos son emblemáticos en razón 
de que en los mismos se evidencia el papel de los medios de 
comunicación, las redes sociales y el feminismo a lo largo de las 
últimas décadas como mecanismos de ruptura de barreras para 
el acceso a la justicia, y por las circunstancias de los denuncia-
dos, en cuanto a privilegiada posición social y económica. 

Jimmy Savile era un presentador televisivo británico de gran 
repercusión mediática y amistades poderosas15, realizaba va-
riadas obras de caridad en hospitales, escuelas y orfanatos que 
fueron el escenario de múltiples abusos16 entre los años 1955 y 
2009, las denuncias por abuso sexual que se realizaron en vida 
del presentador se desestimaron rápidamente. En este caso se 
tomará principalmente el testimonio de una víctima del presen-
tador llamada Sam Ward brindado para el documental “Jimmy 
Savile: Una historia de terror”. El otro caso con gran repercusión 
mediática es el denunciado por Dylan Farrow, hija del cineasta 
Woody Allen, por un abuso sexual ocurrido en el año 1992, en 
el que se analizan lo testimoniado en el documental “Farrow vs. 
Allen (Capitulo 4)”.

En las entrevistas a Olga e Isabela se indagó a las victimas 
sobre las circunstancias de los abusos que sufrieron, sobre el 
momento y las formas de percepción del daño, la atribución de 
la culpa, las circunstancias y las causas de la no denuncia de es-
tos delitos, la percepción de las mismas sobre: otros casos de 
15 Fue condecorado con el título de “Sir”, era amigo del Príncipe Carlos y Margaret Thatcher, 
entre otros.
16 Con posterioridad a su muerte alrededor de 400 víctimas denunciaron abusos, las victimas 
abarcaban un rango etario que iba desde los 5 y a los 75 años (que eran vulnerables por múl-
tiples factores como el hecho de estar internados, hospitalizados, posición económica o sial 
desventajosa etc.)  
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abuso o sobre el abuso sexual en general, los procesos judiciales 
en la que se ventilan este tipo de cuestiones, el rol de los medios 
masivos y las nuevas tecnologías, las instituciones intermedias y 
el movimiento feminista en las transformaciones de sus percep-
ciones sobre el tema. Los mismos temas serán relevados en los 
testimonios que se presentan en los dos documentales mencio-
nados, que tratan sobre las dificultades y transformaciones de 
los conflictos por abusos sexuales perpetrados por celebridades 
(un británico y un estadounidense).

Análisis de las Barreas al acceso a la justicia 
en los casos relevados

En los testimonios analizados se relata, de manera concor-
dante, una serie de barreras para el acceso a la justicia en casos 
de abuso sexual. Primeramente, las entrevistas narran hechos 
que en un principio no fueron percibidos como abuso, los cua-
les fueran mayoritariamente silenciadas y este a su vez se vio 
reforzado por un mecanismo que denomino “retroversión de 
la culpa” con el que significo como, inmediatamente después 
de sufrir un abuso sexual, la víctima encuentra circunstancias 
por las cuales se siente en alguna medida responsable por el 
hecho y que generan autoreproche, vergüenza, culpa y silen-
cio. También el rol de diferentes instituciones que intervienen 
en los conflictos por abuso, ya que la percepción y experiencia 
en las mismas puede funcionar también como una barrera al 
inicio de procedimientos. Todos estos mecanismos funcionaron 
en los casos para que no se iniciaran denuncias judiciales por los 
hechos. Posteriormente las victimas relatan la importancia del 
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feminismo y las redes sociales como mecanismos de ruptura por 
lo cual lograron percibir los daños, hablar e informarse sobre 
abusos y redirigir la culpa hacia los responsables de los abusos 
sexuales. A continuación, desarrollaré cada una de las barreras 
mencionadas: 

La no percepción del daño

La primera instancia en el origen y transformación de los con-
flictos se caracteriza por el reconocimiento del daño (Felstiner 
et al., 2001), en los casos de abuso revelados se percibe una pri-
mera barrera que implica la no percepción de los abusos como 
tales o como eventos dañosos, en el momento de su produc-
ción. Isabela comienzan la entrevista recordando situaciones 
sexuales en su infancia que en su momento no percibió como 
abuso:

Si, cuando era chica nos (a ella y unas amigas) agarraron unos, 
nos acorralaron contra una casa y nos tocaron… eran unos 
adolescentes, era un juego… No eran amigos… no los cono-
cíamos… no sé qué hacían en el barrio… no era un abuso…
son cosas que están ahí en el límite del juego… al no tan juego 
(Isabela, 36 años).

Posteriormente relata otro caso en los que se produjo una 
tentativa de abuso, que tampoco fue percibido en su momento 
como un evento dañoso:

La primera vez no se me ocurrió denunciarlo, ni como una 
tentativa porque pensé que era una diversión... era en el mo-
mento… él habrá pensado: voy con estas dos minas al campo 
para (tener relaciones sexuales) con alguna… y el otro amigo 
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se acostó con la otra y el tipo quería conmigo… era yo la de él… 
y nadie me había informado a mí... yo me fui a emborrachar-
me y a dormir (Isabella, 36 años).

También relata como en otra fiesta fue testigo de un abuso y 
su percepción sobre el mismo y la de lxs involucradxs:

… siempre el contexto es… minas muy borrachas… una vez 
nos fuimos a Merlo17 muchos amigos. Y hubo una situación 
cuando una mina estaba dormida y el flaco se la cogío18… y de 
ahí le dijimos: flaco cualquiera… le dijimos… Hable con ellos 
después(abusada y abusador)… fue algo que se perdonaron 
pero siempre fue… bueno somos amigos... es porque estába-
mos en pedo19… y el flaco dijo: huy me la mande… pero no era 
algo tan grave… no existe la palabra violación en su mente... 
Pregunta entrevistadora ¿y para la chica? Tampoco... porque 
es bueno... los chicos son así cuando se ponen en pedo… es de 
esperarse (Isabella, 36 años).

Otro abuso del que tuvo conocimiento fue el de una amiga 
perpetrado por su esposo, sobre esté relata:

Otra situación de… (nombra a la amiga) …el esposo se la cu-
leó20 dormida... no sé cómo se da en un matrimonio... eso de 
decir no, no quiero... y te cogen lo mismo… o de tener que 
decir que sí obligada… por que hace como cinco veces venís 
diciendo que no,  para que se dejen de joder… Pregunta entre-
vistadora: ¿Cuando ella te contó que pensaste? Como va a ser 
un abuso, si es un garche21 más de los doscientos que tenés 
con tu esposo… que importa que estuviera dormida… esa era 
mi visión (Isabela, 36 años).

17 Lugar turístico de la provincia de San Luis (Argentina)
18 Vulgarismo que significa tener relaciones sexuales.
19 Vulgarmente significa estar borrochx.
20 Vulgarismo que significa tener relaciones sexuales 
21 Vulgarismo que significa tener relaciones sexuales
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Finalmente, en referencia a un abuso perpetrado por un 
hombre con poder (un abogado importante de la ciudad, con 
alto poder adquisitivo) relata: 

Pregunta entrevistadora ¿cuál era tu sensación cuando saliste 
de ahí? …no tenía la idea de que había sido abusada...pero sí 
que la había pasado como el culo22…por que la pasé re mal…
yo quería tener sexo bien…y fue horrible, y el un asco de per-
sona…salí con la idea de que estaba re mamada ..no que me 
había puesto algo (Isabela, 36 años).

Olga también relata dos situaciones: una a sus 6 años con un 
primo adolecente que le exhibió su pene y la incito a tocarlo y 
otra con un vecino que se le puso encima y comenzó a frotarse 
sexualmente cuando ella tenía entre 10 y 12 años y él aproxima-
damente 17, sobre esta última relata:  

… empezó como un juego …me decía monita, me hacía cosqui-
llas y se tiraba encima de mí… y en ese momento, si bien yo no 
sabía lo que él estaba haciendo, lo sentía como algo vergonzo-
so... no me gustaba (Olga, 49 años).

Dylan Farrow relata situaciones previas de abuso que no in-
cluían penetración y dice: “pensaba que así los padres consen-
tían a sus hijas” (HBO y otros, 2021, min 36). Posteriormente 
relata cómo le costaba percibirse a si mi como víctima de inces-
to “no me veía a mí misma como sobreviviente de incesto…era 
algo que les pasaba a otras personas y era mucho peor de lo que 
yo había vivido” en HBO y otros, 2021, min 26).

22 Pasarla mal.
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Silencio y aislamiento

Como mecanismo complementario, ya sea que se reconozca 
o no el suceso como un abuso sexual, la imposición de silencio y 
el sentimiento de aislamiento actúan como otras barreras cultu-
rales que impiden que se realicen denuncias o se investiguen los 
casos de abuso. Por ejemplo, en el caso de Olga e Isabel, aunque 
ambas concuerdan en definir en un principio los sucesos como 
un juego “limítrofe”, ninguna de las dos comentó con nadie lo 
sucedido:

Mi reacción fue irme. No fui más a la casa… nunca se lo conté 
a nadie... todo volvió cuando empiezo a tomar conciencia de 
los abusos… cuando empiezo a hacer psicoanálisis... hasta ese 
momento nunca lo asocié con que era un abuso… al principio 
no la tomé a mal, lo tomé como un juego, pero lo recuerdo…
no fue como un juego más… no sabía cómo tomarlo... pero 
por algo no lo conté (Olga, 49 años).

Isabela no percibe daño en la primera situación, en la que 
unos adolecentes la manosearon a ella y a sus amigas cuando 
eran niñas, para ella era un juego, pero cuando se le pregunta si 
comentó con alguien la situación o si lo hablaron entre amigas, 
responde que no. Cuando se le pregunta sobre un abuso sufrido 
en su adultez también responde:

¿le contaste a alguien de esa noche? No.… porque eran cosas 
que yo hacía sola… pensé ¿en que momento yo perdí tanto la 
conciencia?23 (Isabela, 36 años).

23 Años después por las circunstancias del abuso Isabela piensa que es posible que el abusador 
le haya puesto un elemento sedativo en la bebida para abusarla.
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Una de las víctimas de Jimmy Savile también relata de mane-
ra concordante:

… quedarme callada con respecto al tema fue mi manera de 
sobrellevarlo (testimonio de Sam Word en Netflix, 2022, 1h 
27min.).

Otro elemento en el que coinciden los relatos es en lo refe-
rente a la credibilidad o incomprobabilidad, que pareciera refor-
zar el mecanismo silenciador, en este sentido concuerdan Olga 
e Isabela. Esta última relata un abuso que sufrió su hermana en 
una fiesta en la casa que ambas compartían en su juventud:

... no los denunció… porque es incomprobable… porque no es 
muy creíble… es posible que también le hayan puesto alguna 
droga a mi hermana... porque ella pierde la conciencia. Ella 
tenía una historia fija24 con (un chico que concurrió a la fiesta) 
… ella se acostó con él y se despertó con otro... (que la abusó 
mientras estaba inconsciente) (Isabela, 36 años).

¿cómo explicas todo lo que me pasó?… lo que hacía no era 
solo para violarme, sino para retenerme… yo pensé: esto pa-
rece una película... si yo lo cuento ¿quién me va a creer?…
parece un cuento (Olga, 49 años).

La misma sensación de dificultad en que alguien creyera la 
historia relatan las abusadas por Jimmy Savile:

¿Quién va a creernos? Un par de niñas problemáticos mien-
tras que Jimmy Savile ha sido reconocido por el papa (Netflix, 
2022, 26 min.).

La dificultad en la credibilidad es relatada también por un pe-

24 Historia fija significa una relación habitual que no llega a la formalidad del noviazgo
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riodista que habló con la policía sobre los rumores de abuso de 
Jimmy Savile y en esta institución le respondieron: 

… a menos que tengas fotos o video o evidencia clara, en muy 
probable que un jurado no vaya a creerles (Netflix, 2022), 30 
min.).

También hay concordancia en referencia a la sensación de 
aislamiento y soledad, cuando se les consulta, todas expresan 
que pensaban que no había otras víctimas: 

Por un momento pensé: ¿le pasó lo mismo a alguien más? Y 
pensé claro que no, las personas habrían sido más fuertes que 
yo para denunciar a Jimmy Savile con la policía (Netflix, 2022, 
26 min.)

Pregunta: ¿Nunca pensaste en que puede haber otras vícti-
mas? No, no lo pensé (Isabela, 36 años).

Pregunta: ¿No pensaste que le podía pasar a otra? No…pensé 
que era solo conmigo (Olga, 49 años).

Sentía que era la única persona a la que le había pasado esto… 
estaba completamente aislada ocultando esta parte de mi… 
no lo hablé profundamente con nadie, ni con mi mamá ni si-
quiera con mi terapeuta (testimonio de Dylan Farrow en HBO 
y otros, 2021, min 11min.).

Retroversión de la culpa 

Otra barrera que impide que se realice el reclamo ante or-
ganismos jurisdiccionales es el mecanismo de inmediata retro-
versión de la culpa, las victimas se sienten de alguna forma cul-
pables por muy variados motivos. Esta barrera actúa no solo en 
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la propia retroversión de la culpa que hace la victima hacia sí 
misma, sino también la utilizan los abusadores u otras instancias 
de repercusión social.

Isabela narra un abuso sufrido, primero habla de que toma 
alcohol, también se atribuye responsabilidad por haberse ido 
con el abusador en dos situaciones de abuso que vivió: 

Entre los 28 y 29 años yo salía mucho y me re mamaba25...lo 
conocía del poder judicial (al abusador)… era abogado… (es-
tábamos) en un bar… y después me fui con él… el peor error 
(remarca)… a la casa y después no me acuerdo más nada… yo 
no podía hacer nada (carraspea) por más que quisiera hacerlo 
de buenas… no podía…me quedaba dormida… no podía ni sa-
carme la ropa… era como estar muerta... cuando me desperté 
después de un tiempo… no tenía la ropa y él estaba desnudo 
y había preservativos.. recordaba que por momentos me des-
pertaba del dolor por que me estaba practicando sexo anal…y 
no me gustaba… el dolor me hizo reaccionar... le habré dicho 
no, no quiero… y eso fue todo (Isabela, 36 años).

Nos pasó a buscar el dueño del campo con un amigo mío...yo 
fui con una amiga… fuimos al campo a divertirnos que para 
mí significaba emborracharme... yo había tomado mucho al-
cohol... me quise ir a dormir y me fui a acostar, porque estaba 
medio desmayada del pedo y me acosté vestida... después el 
chico este lo tenía al lado mío intentando sacarse el panta-
lón... sé que vino la otra chica y le dijo salí de acá de encima de 
mi amiga… ándate. Y eso fue todo lo que pasó, después ahí yo 
me di cuenta... y seguí durmiendo... mucho problema no me 
hice porque no llegó a pasar nada...no sé qué hubiese pasado 
si la chica no se metía (Isabela, 36 años).

25 Termino que en Argentina significa emborracharse.
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Yo siempre tiro para el lado de culparme a mi… escracharlo me 
llenaría de furia… no de justicia para nada... no se le mueve un 
pelo a esta gente… no me conviene… porque es mover el avis-
pero donde va a caer la mirada hacia mí, no hacia él… mira que 
van a decir ésta que vivía de fiesta y es re puta… como existe 
ese pensamiento, yo relativizo el abuso… porque yo también 
como me voy a ir con un tipo, sola sin conocerlo...lo conocí en 
ese instante… ¿Yo que pensaba? ¿qué iba a ser mi novio? Me 
lo merezco en algún punto… pensaba si lo cuento la gente me 
va a juzgar... mejor no lo cuento (Isabela, 36 años).

… pasé todo el secundario pensando que algo estaba mal con-
migo (testimonio de Dylan Farrow en HBO y otros, 2021, min 
11min.).

Finalmente, la retroversión de la culpa se hace más explícita 
cuando Isabela saca conclusiones sobre los hechos:

Es de esperarse que si vas a algún lugar y todos los vagos están 
borrachos... te pueden abusar… no hay que sorprenderse tan-
to si uno se junta con personas que son así… sabes que te es-
tas poniendo en riesgo… no justifica que te violen, pero sabes 
que son así y te quedas dormido en la casa de ellos, adentro 
de su cueva, como no te van a agarrar (Isabela, 36 años).

Olga relata una situación de abuso prolongada con una expa-
reja, durante una relación de 6 años. La situación fue comple-
ja porque durante mucho tiempo no percibió los abusos, solo 
malestares físicos, comenzó a tener convulsiones y problemas 
médicos que se desconocía la causa, llegando a quedar postrada 
en una cama. El abusador era su pareja y era médico, entonces 
le decía que le inyectaba calmantes para sus dolores (debido a 
su malestar físico y convulsiones había tenido múltiples caídas). 
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Así después de mucho tiempo relata que perdió el trabajo y se 
encontraba muy sola, hasta que finamente la internan, le hacen 
estudios y descubren que tenía un coctel de drogas sedativas. 
Debido a esto se dan cuenta que a lo largo de los años se las 
había estado suministrando su pareja, cuando lo confronta él 
le dice que lo hacía porque ella era muy fría… “nunca me ce-
laste”… “yo tenía mucho miedo a que me dejaras” (le dijo su 
pareja). Tiempo después recuerda que ella pensaba que tenía 
pesadillas en las que él la abusaba, después del descubrimiento 
de que le aplicaba sedantes, se da cuenta que lo sucedido no 
eran pesadillas y también opera el mecanismo de retroversión 
de la culpa en la que se adjudica responsabilidad mediante el 
autoreproche:

… soy una persona inteligente y creo que en el fondo siem-
pre supe que estaba entrando en una relación enferma... tuve 
pistas desde el primer día… dejé que él me pusiera toda la 
medicación… y yo seguí... él me decía… que eran calmantes… 
me daba mucha vergüenza... porque yo supuestamente era 
una persona que sabía de cosas, había estado trabajando en el 
poder judicial... había estado ayudando a mujeres con violen-
cia… y ¿Cómo no me di cuenta? (Olga, 49 años).

Un periodista relata cómo debido a la petición del esposo de 
una de las víctimas se frenó una publicación en la que se iba a 
exponer un abuso de Jimmy Savile, debido a que consideraba 
que era exponer a su esposa (como si su pasado o lo ocurrido 
fuera a manchar su reputación): 

Iban a publicarlo de las dos chicas, pero el esposo de una se 
acerca y dijo que iba a ser terrible para sus hijos “no queremos 
que sepan de su pasado” (Netflix, 2022, 29 min.).
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También Sam Brown recuerda el sentimiento de odio hacia sí 
misma y autoinculpación: 

 (cuando era niña y sucedían los abusos) me escondía deba-
jo de los pupitres y me repetía eres asquerosa, eres horrible 
(Netflix, 2022, 53 min.). 

… aún hoy a los 54 años sigo pensando que tengo parte de la 
culpa... por qué debí haber gritado, debí contárselo a mamá, a 
la familia o maestros o debí de armarme de valor en esa iglesia 
¿por qué no grité? Fue mi culpa porque no lo detuve (testimo-
nio Sam Brown en Netflix, 2022, 54 min.).

Como mecanismo de retroversión de la culpa por parte de la 
sociedad o del propio abusador es interesante destacar el caso 
del abuso sufrido por Dylan Farrow. Como Dylan era muy chica y 
era difícil que operara desde el exterior la atribución de la culpa 
a la víctima, inmediatamente la retroversión de la culpa opera 
responsabilizando a Mia Farrow (madre de Dylan). La estrategia 
de Woody Allen, fue señalar a la madre de su hija como artífice 
mediata de la denuncia, aducía que Mia Farrow estaba despe-
chada por su relación con Soon-Yi (otra hija adoptiva de Mia) 
y había inducido a su hija (Dylan) para que lo acuse de abuso, 
hecho que según relata la victima ocurrió en agosto de 1992. El 
hecho se denunció y si bien el fiscal encontró causa probable, 
no quiso exponer a la menor a un juicio mediático. “la protegie-
ron a la menor de un juicio público” (HBO y otros, 2021, 3 min). 
Dijo Woody Allen refiriéndose a las acusaciones: “son el invento 
grotesco de una mujer despreciada (Refiriéndose a Mia Farrow) 
(HBO y otros, 2021, min 11min.).
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Posteriormente a los abusos Dylan Farrow también narra au-
toatribución de culpa por no acatar el mandato social de silen-
ciamiento de lo sucedido:

nunca hablamos de Soon Yi, ni de Woody, pero hubo un pe-
riodo largo de culpa para mí... Sentía que había causado una 
división en la familia… sentía que si hubiera guardado el secre-
to podría haberle ahorrado a mi madre todo el sufrimiento… 
(testimonio Dylan Farrow en HBO y otros, 2021, 8 min.). 

… me gustaría haber sido más fuerte …no me hubiese des-
moronado ante la presión (testimonio Dylan Farrow en HBO y 
otros, 2021, 54 min.). 

La posición económica y social como barrera al acceso

En los casos relevados una variable de desigualdad que inter-
viene interseccionada26 con las diferencias de género, se refiere 
a la posición económica y social de los abusadores. En todos los 
casos son personas económicamente solventes y con prestigio. 
Los abusos relatados por Olga fueron perpetrados por su pa-
reja que era médico y anestesista, en los relatados por Isabela 
uno de los abusadores es un reconocido abogado y de lo que 
fue testigo los realizaron jóvenes hijos de empresarios con un 
gran poder adquisitivo. Tanto Woody Allen como Jimmy Savile 
son celebridades con una fuerte influencia en los medios en su 
lugar de origen, en ambos documentales se relatan también los 
estrechos vínculos con la policía y el sistema judicial que ambos 
abusadores tenían.

26 Platero (2012) expresa que la interseccionalidad es un concepto que sirve “para señalar cómo 
diferentes fuentes estructurales de desigualdad mantienen relaciones recíprocas” (p.27).
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En los casos relatados se vincula la posición económica y so-
cial de los abusadores con la sensación de impunidad:

La clase social les daba cierta impunidad a todos…todos tie-
nen plata (Isabela, 36 años).

Yo pretendía que me quisieran un poco... imagínate que vas 
con una persona con un estatus determinado... pensás que… 
tiene una educación o sentimientos más o menos normales, 
que te va a cuidar… mi idea era me estoy yendo con un tipo 
que era más o menos estructurado en su vida, tiene un apelli-
do, es abogado… yo pensé que si yo me quedaba dormida me 
iba a dejar durmiendo (Isabela, 36 años).

Si eres una celebridad, rico es probable que la gente no crea ... 
es casi imposible llevarlo a juicio (HBO y otros, 2021, 22 min.). 

… de niña solo sabía que él era importante (testimonio de Sam 
Brown en Netflix, 2022, 48 min.). 

Cuando Isabela habla de sus amigos, que eran hijos de per-
sonas influyentes y de gran poder adquisitivo, señala que bus-
caban mujeres inferiores socialmente para abusar. La diferencia 
de posición social pareciera que también garantizaba cierta im-
punidad: 

…nos juntábamos todos los fines de semana... pero algún día 
no nos juntábamos y nos enterábamos que se iban al campo 
a hacer eso… a hacer una fiesta con minitas más violables...
nosotras todas teníamos casa, sueldos, auto... no dependía-
mos de ellos… pero había otras minas más chicas (que iban a 
esas fiestas atraídas por los abusadores) porque (estos) eran: 
los populares, los ricos, lindos, poderosos… (Isabela, 36 años).
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La diferencia entre la posición económica de la víctima y vic-
timario también es referida por Olga quien después de años de 
daños y abusos, se encontraba en una situación de alta vulnera-
bilidad, deprimida, aislada sin redes de contención, sin trabajo. 
Debido a esta situación realiza un acuerdo de impunidad con el 
abusador a cambio de que la siguiera manteniendo: 

Yo había perdido el trabajo… quedamos en un arreglo econó-
mico… él me dijo vos no me denuncies, pero yo te prometo 
que no te va a faltar nada a vos y a tus hijas... yo te voy a dar 
de comer... te voy a pagar las cuentas... todo… nunca dejó de 
cumplir… (Olga, 49 años).

También en el caso de Woody Allen relata que después de 
la noticia del abuso siguió con su vida y no sufrió ninguna con-
secuencia, pero si utilizó su influencia económica y poder para 
perjudicar económicamente a Mia Farrow, quien relata:

Woody me dio que nunca volvería a trabajar en este país… 
nadie quería contratarme excepto en otros países… (HBO y 
otros, 2021, 17 min.).

Tanto en el caso de Woody Allen como Jimmy Savile los abu-
sadores buscaron, de manera sistemática, por medio de su posi-
cione social y contactos (políticos, judiciales y policiales),  impu-
nidad y el castigo a sus víctimas denunciantes.  

Percepción y experiencia de las instituciones

La percepción y la experiencia que hayan tenido las victi-
mas en las instituciones encargadas de gestionar los daños por 
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abusos sexuales influye, cuando ésta es negativa, como barrera 
para el acceso a la justicia. En las entrevistas se preguntó sobre 
percepciones y experiencias propias o cercanas en diferentes 
ámbitos como el policial, judicial, los apoyos psicológicos y el 
Estado en general mediante políticas públicas, sobre los mismos 
tópicos se relvaron también los testimonios de los documenta-
les analizados.

En cuanto a la percepción del accionar policial y el poder ju-
dicial las experiencias y percepciones de las víctimas son mar-
cadamente negativas (en cuanto al mal trato, atribución de la 
culpa, demora en el tiempo):

Tengo la noción de que es difícil el proceso judicial… que vas 
a llegar al mostrador de una comisaría a decir: mira me voy 
de fiesta todos los fines de semana… pero esta vez no quería 
hacerlo me lo hicieron sin querer… ¿quién te cree?  (Isabela, 
36 años).

… eran cartas desquiciadas… que inventaban cosas sobre él 
(decía Savile a quien le preguntara sobre las cartas enviadas 
a la policía acusándolo de abuso)... La policía no accionó en 
ninguna de las cartas de denuncia (Netflix, 2022, 38 min.). 

Al principio la apoyé (cuando la hija de Olga le relata una si-
tuación de abuso)... por que como estaba en el feminismo...
le dije: esto no puede quedar así… vamos a hacer la denuncia. 
Me encontré con una policía de mierda que la trataba re mal...
sospechando que fuera verdad lo que estaba diciendo… o si el 
tipo era una víctima de una loca desquiciada… la hacían per-
der los días…. los meses (Olga, 49 años).
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El rol del Poder Judicial y de los procedimientos penales, debi-
do a la violencia institucional que perciben las víctimas27 son vis-
tos también como barreras e consecuencia de: la demora en los 
plazos, la dificultad de la prueba, la exposición social del caso etc. 

Los agentes estatales operan ineludiblemente con conductas 
discriminatorias, concepciones androcéntricas, estereotipos 
sexistas que lesionan varios derechos de las mujeres. Tal como 
aparecen en los casos, los lugares recurrentes de violaciones 
graves de derechos por parte del Estado ocurren en los siste-
mas de justicia y de salud. (Aucia, 2012, p.68).

En 20073 mujeres que lo acusaron (a Savile) no querían ir a 
juicio, creen que serían las únicas 3 demandantes... La policía 
no les informa que no eran las únicas… (Netflix, 2022, 1h.).

…la protegieron a la menor de un juicio público (HBO y otros, 
2021, 3 min.).

Olga relata la mala experiencia en la policía y el poder judicial 
cuando tuvo que acompañar a su hija que también fue víctima 
de un abuso: 

Lo viví con mi hija que tuvo una situación fea que un chico se 
sobrepasó, no la violó... ella hizo la denuncia y después fue 
un peregrinaje… horrible. Yo la acompañé en esa situación... a 
la justicia... yo la acompañaba… la miraban mal… a mí no me 
sorprendió porque yo ya había visto lo que era el poder judi-
cial…una mugre… en ese sentido… tienen ese concepto de la 
mujer. Lo primero que le dijeron (en la policía) fue… ¿vos que 

27 “Persuasión para la no denuncia, misoginia de los jueces etc.” (Sánchez (2019). También la 
desconfianza que se genera cuando “...se pide que denuncia al sistema penal y se desoye la de-
nuncia” (Policastro y Zaikoski Biscay, 2015. p. 180) … “victimización secundaria que pueden sufrir 
las víctimas; falta de protecciones y garantías judiciales para proteger la dignidad y seguridad de 
las mujeres víctimas y de los testigos durante el proceso; costos judiciales, ubicación geográfica 
de las unidades receptoras de denuncias” (Sánchez, 2019, p.72).
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hiciste?… pero vos te habías tomado un vaso de vodka… le 
preguntaron si había tomado cosas (Olga, 49 años).

… me sentí mucho más contenida por las feministas, que por el 
poder judicial… terminé diciéndole mira (dice el nombre de la 
hija) esto te está haciendo más mal que bien... (el seguimiento 
de la denuncia en el poder judicial) le decían que lo moviera28, 
porque si ella no lo movía ella, no lo iba a mover nadie… des-
pués le volvieron a tomar declaración… me sentí re mal... se 
largó a llorar… le preguntaron otra vez lo mismo (Olga, 49 años).

En cuanto al apoyo psicológico y terapias alternativas, Olga 
destaca de manera constante la importancia de los mismos para 
superar los traumas vividos por los abusos. Gracias a la terapia 
psicológica cambió su percepción de abusos en la infancia, que 
hasta ese momento no reconocía como tales. Olga relata enton-
ces situaciones de exhibición de genitales o frotamientos que 
había tomado como un juego (que describe como desagrada-
bles) se transformaron en abusos en su percepción.
El rol del Estado es importante en la etapa de reparación del 
daño y en la percepción de las víctimas con respecto al respaldo 
que pueden esperar y recibir de las políticas públicas29: 

Por consiguiente, y tal como la CIDH lo sugiere, la implementa-
ción de políticas públicas que apunten a una verdadera trans-
formación cultural, se constituye en el aspecto tan o más im-
portante que los cambios normativos. Es necesario un cambio 
profundo en las estructuras societales que eliminen los valo-
res y prácticas patriarcales y que apunten a la efectiva concre-
ción de la igualdad material (Sánchez, 2019, p.79).

28 “mover el expediente” significa instar de manera activa a la prosecución del trámite judicial.
29 “política pública antidiscriminatoria que compromete al Estado y a cada uno de sus órganos y 
no solo como un problema del poder judicial” (Policastro y Zaikoski Biscay, 2015. P. 182).
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La percepción del rol del Estado es más favorable que de la 
policía y el poder judicial, en las entrevistas se resalta la inter-
mediación de la secretaria de la mujer y el acceso a políticas 
públicas de asistencia a víctimas:

... el rol del Estado ha cambiado, falta un montón, pero desde 
que a mí me pasó a lo que hoy se vive cambió un montón… 
(Olga, 49 años)

… me enteré… que estaban haciendo el programa acompañar 
y que no estaban pidiendo denuncia yo pensé: esto pasó hace 
mucho (el abuso) que voy a ir yo, que caradura… y una amiga 
dice no importa que pasó hace mucho... vos te das cuenta el 
daño que te hizo... vos casi te morís y toda la discapacidad 
que tenés... todas las enfermedades que te dejó… me dice vos 
anda… y yo fui… les dije esto pasó, pero no pasó ahora… esta 
es la historia... pasó esto y esto... si me lo dan, me lo dan... 
me gustaría por que podría ayudarme en mi proyecto para yo 
tener mi sustento propio porque yo estoy trabajando en un 
emprendimiento… y estoy haciendo todo a pulmón. (relata 
que finalmente recibió la ayuda económica) (Olga, 49 años).

…

De esta manera se han explorado barreras culturales sociales 
y económicas para el acceso a la justicia en los casos de abuso 
sexual. Mientras escribía (posteriormente a que se me ocurriera 
la idea) me di cuenta que en mi vida personal también habían 
ocurrido situaciones como las relatadas. Yo había vivido toque-
teos y situaciones sexuales en mi infancia que siempre juzgué 
como “juegos”, también viví durante muchos años pensando 
que era un secreto que no había contado a nadie, hasta que de 
adolecente mi mamá me dijo “¿te acordás de ese hecho que 
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me contaste?” y yo en ese momento me di cuenta que lo había 
contado, pero que mi mamá me había respondido (cuando se lo 
conté en mi infancia): ¡no se lo cuentes nunca a nadie! y se ve 
que mi memoria borró también esa charla. Posteriormente en 
la adolescencia un hombre mientras estaba borracha me hizo 
practicarle sexo oral, yo estaba en estado de inconciencia, en 
ese momento no lo percibí como un abuso, si bien sentí ver-
güenza, de alguna manera sentía agradecimiento, porque no 
me hizo perder la virginidad. Solo muchos años después cuando 
estudié abogacía entendí ese suceso como un abuso. Mientras 
transcribía los relatos de otras víctimas y recordaba los míos 
propios, dude en transcribirlos en este artículo. Lo primero que 
sentí es que me iba a exponer: ¿cómo iba a contar que llegué a 
un estado de inconciencia por el consumo de alcohol? ¿Cómo 
se me iba a juzgar por eso? Por lo tanto, en mi caso, como en el 
de los testimonios relevados en este trabajo se evidencian que 
también estaban presentes las barreras de silenciamiento, ne-
gación y retroversión de la culpa.

El feminismo y las redes sociales como mecanismos de ruptura
El nivel de no denuncia o iniciación de procesos judiciales en 

el caso de abusos sexuales es significativo30. En este trabajo se 
han explorado las barreras existentes previas o concomitantes a 
las denuncias en el sistema judicial. Ahora bien ¿cómo romper 
estas barreras? ¿Se pueden tomar como parámetro las medi-
das que se utilizan en casos y litigios estratégicos ante los orga-

30 Tanto a nivel nacional como internacional: El 11% de las mujeres en Argentina dijo haber 
sufrido abuso sexual infantil (2021, noviembre 19); La cifra negra de delitos de violencia sexual 
contra las mujeres ascendió a 98.6 por ciento en 2020 (2021, marzo 8); Omedes, E. (2021, di-
ciembre 17).
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nismos internacionales como la visivilización, movilización y la 
realización de acciones directas? (Aucía, 2012). En el siguiente 
apartado me propongo indagar sobre medidas que actúan de 
manera directa sobre las barreras en las primeras instancias del 
conflicto31 en busca de alternativas de ruptura o quiebre de los 
obstáculos a la prosecución de los procesos y denuncia sobre 
abusos sexuales.

Tanto los medios masivos, las nuevas tecnologías y el feminis-
mo pueden ofrecer rupturas a las barreras de acceso a la justicia 
estudiadas precedentemente, que se exploraran en el presen-
te apartado. Intervienen sobre el silenciamiento y aislamiento 
ofreciendo redes de apoyo, propician el encuentro entre vícti-
mas, ofrecen posibilidad de divulgación de información sobre 
sobre los hechos de abuso y sobre sus perpetradores, también 
informan y concientizan sobre la reencausación de la culpa ha-
cia estos últimos 32. 

Seguidamente se explorará la forma en la que el feminismo y 
las redes sociales sirven o pueden llegar a servir como mecanis-
mos disruptores de estas barreras patriarcales que promueven 
la impunidad de los abusos sexuales.  

31 poner el acento en la distancia entre lo formal y lo real para ver de qué manera quienes solo 
formalmente están incluidos, construyen estrategias para afrontar la vida y cómo utilizan o no la 
vía jurídica para la resolución de sus conflictos Galletti y González 2011p.88 En los barrios, como 
Malvinas, algunos miembros de la comunidad tienden a organizarse en bandas o hacer justicia 
por mano propia, encontrando formas específicas de resolución de las situaciones conflictivas 
por fuera o en contra de la ley Galletti y González, 2011 p.8891
32 “se destaca también la utilización de internet para contactarse y buscar apoyo y solidaridad”. 
“También se comunican por Internet ante, por ejemplo, la existencia de un violador serial, dan-
do muestras de apoyo y solidaridad a víctimas de secuestros o múltiples circunstancias que los 
movilicen (Galletti y González, 2011 p.93).
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Feminismos

La importancia del feminismo como grupo de referencia es 
destacada por las entrevistadas y en los documentales releva-
dos. La influencia de los grupos de referencia en la transforma-
ción de los conflictos es mencionada también por Felstiner et 
al.  (2001)33 ya que pueden ayudar a transformar un conflicto 
individual en colectivo, brindar apoyo, acompañamiento, ejer-
cer presión política, divulgar conocimientos y concepciones del 
mudo contrahegemonicas que evidencien los sesgos ideológi-
cos patriarcales y androcéntricos. 

movimiento de mujeres, los feminismos, en la construcción 
política que logra visibilizar las violencias contra las mujeres, 
incluirlas en la agenda pública, movilizar a e involucrar a la 
sociedad en el reclamo de políticas públicas para erradicarlas, 
al formar parte de la agenda política que interpela al Estado 
(Cisneros y Barcaglioni, 2019, p. 216)

… el auge del movimiento de mujeres tiene un eje vertebrador 
que es el hartazgo hacia las violencias que sufrimos en gene-
ral... Esto ha permitido que afloren, asimismo, cuestionamien-
tos más profundos al orden patriarcal y a las distintas formas 
de violencias que sufrimos las mujeres, entre ellas la violencia 
simbólica y mediática. (Cisneros y Barcaglioni, 2019, p. 218).

33 “El movimiento del derecho a la política y la consecuente expansión del alcance de los con-
flictos dependen de la reacción de una amplia red social ante los casos individuales de injusticia” 
(Felstiner et al., 2001, p.54). En este punto el factor ideológico influye de manera trascendente 
en las gestiones de los daños y las transformaciones del conflicto …, el derecho objetivo en sí es 
solo un componente de la ideología en general como así también las campañas de lxs activistas 
(Felstiner et al., 2001).
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Uno de los objetivos del pensamiento y la actividad política 
feminista34 es visibilizar múltiples abusos naturalizados por una 
sociedad androcéntrica y patriarcal. A lo largo de nuestras vidas 
estamos en contacto con una serie de abusos, de los cuales es-
cuchamos y hasta vivimos de manera cotidiana y que nunca son 
llevados a la justicia, los mecanismos patriarcales provocan que 
la propia víctima no perciba el abuso o que no denuncie los mis-
mos por diferentes obstáculos no solo materiales sino sociales 
y culturales.

En la actualidad lo que se conoce como cuarta ola del femi-
nismo (Varela, 2019) estudia las vinculaciones de este movi-
miento con el auge de las redes sociales. En este contexto, los 
movimientos de mujeres y disidencias encuentran en las nue-
vas tecnologías de información y comunicación la posibilidad 
de promover acciones de aglutinamiento propiciando el cono-
cimiento y unión de víctimas de abusos sexuales y la visibilidad 
de mismos. En ese contexto el accionar feminista ha servido de 
apoyo para lograr que casos resonantes salgan a la luz, en los 
que durante década varones poderosos que cometieron abusos 
de manera serial sin que ninguna victima los hubiera denuncia-
do hasta ese momento35.

En los relatos relevados se observa la importancia de las re-
des de apoyo, asociación y la vinculación de las víctimas con el 
feminismo:

34. Existe una fuerte interdependencia de las dimensiones económicas, políticas, instituciona-
les, sociales y culturales motivo por el cual la violencia en todos sus tipos impide la participación 
de las mujeres en los procesos políticos, económicos, sociales y culturales. Estas desventajas 
han sido visibilizadas y puestas en discusión por el movimiento feminista, principalmente, y de 
derechos humanos. (Cisneros y Barcaglioni, 2019, p. 217).
35 Tanto a nivel nacional como internacional los casos de: Harvey Weinstein, Jimmy Savile, Bill 
Cosby, Juan Darthés entre otros.
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Lo conté36 porque habré entendido (mucho tiempo después) 
me di cuenta. Habré pensado en que me abuso el tipo… de 
tanto hablar con (una amiga feminista) (Isabela, 36 años)

Pregunta: ¿Si te encontraras con otra víctima de la misma per-
sona que harías? Haría algo (lo dice con seguridad)… y si más 
vale… por que ir contra alguien así no es fácil y menos si sos 
uno, porque es la palabra de el contra la tuya… (Isabela, 36 
años).

Pregunta: Si hubiera un mecanismo de unión de víctimas en 
quien confiarías más: ¿en el Estado, el un organismo interme-
dio, en lxs feministas?… confiaría más en la organización femi-
nista, el Estado es tremendo porque hay hombres, la mayoría 
de los fiscales son hombres (Isabela, 36 años).

Pregunta: ¿Crees que tu vinculo actual con el feminismo ha 
cambiado tu visión? Si… pero todavía no la lleva a actuar (Isa-
bela, 36 años).

El feminismo entra en mi vida mucho después… ¿tiene rela-
ción con esto?… si, pero mucho después (Olga, 49 años).

Las redes de contención y el feminismo son resaltadas como 
trascendentes, en el reconocimiento de los abusos y el funcio-
namiento del mismo como red de contención y concientización 
sobre la ideología patriarcal: 

(En un lugar donde estudiaba) empecé a ver los primeros car-
teles del feminismo. Pero nada más… y después conocí una 
red de contención… La red de contención es que cuando uno 
cae… te puede pasar algo en la vida… yo estaba sola (después 
de los abusos)... me aislé (Olga, 49 años).

36 En un caso de abuso mediante la suministración insidiosa de drogas sedativas.
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yo me sentí muy culpable con eso de que el matrimonio es 
para toda la vida (cuando se divorció de su primer marido)…yo 
busqué ayuda en la iglesia me dijeron esa es tu cruz... si a vos 
te tocó un marido drogadicto… tenés que amar a tu cruz (le 
decían en la iglesia)… yo no quiero amar ninguna cruz… Y un 
día encuentro que estaban convocando por el feminismo en 
las redes... por el pañuelo verde, la libertad… dije bueno voy a 
ir a ver qué onda (Olga, 49 años).

Cuando se les pregunta a las victima por las instituciones o 
grupos de contención que le generan más confianza todas resal-
tan al feminismo:

me sentí mucho más contenida por las feministas que por el 
poder judicial (Olga, 49 años).

Pregunta: ¿Qué harías si volviera a sufrir un abuso sexual? 
Buscaría primero al feminismo… Primero yo buscaría un alia-
do que me estabilizara, me buscaría una red de contención, 
que te la puede dar el feminismo… para hacer la denuncia, 
para que no sientas eso que estas sola, que nadie te va a creer 
(Olga, 49 años).

Medios de comunicación y redes sociales

Con respecto al papel de los medios de comunicación se de-
baten posturas antagónicas con respecto a su influencia en el 
acceso a la justicia. Por un lado, de manera crítica, en el sentido 
del tratamiento superficial de la realidad social y la caricaturi-
zación de las problemáticas sociales presentadas como un es-
pectáculo37. Por otro lado, también son descriptos como aliados 
37 “masivos de comunicación tampoco aportan demasiado, sino que por el contrario suman 
al desconocimiento general y al tratamiento de la realidad social y sus problemáticas como un 
show en el que se ubica a los ciudadanos como espectadores, sin búsqueda de alguna posi-
bilidad de explicación y reflexión sobre las estrategias para resolver los conflictos” (Galletti y 
González, 2011, p.90).
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para la difusión de los casos estratégicos a nivel internacional y 
la realización de acciones directas38 (Aucía, 2019) o como meca-
nismo para colectivizar y politizar un tema de interés que pro-
voque un cambio social favorable39 (Felstiner et al., 2001, p.54).

La intermediación mediática a nivel internacional y nacional40 
se ha dado por la difusión de abusos seriales que incluyen abuso 
de poder. La difusión ha servido para lograr condenas en casos 
silenciados y contra victimarios protegidos bajo privilegios so-
ciales y patriarcales. Son numerosos los casos en que debido al 
impacto de las nuevas tecnologías se ha producido un quiebre 
del mecanismo social silenciador, de aislamiento y retroversión 
de la culpa propio de los abusos sexuales, así como también 
para el conocimiento y agrupación de victimas de abusadores 
seriales que se valen no solo de género sino de otras desigualda-
des sociales para mantenerse impunes. También las redes han 
influido para romper estructuras de poder en casos en que se 
entrecruzan otras variables de desigualdad (como clase social, 
prestigio, poder económico etc.) al ser un medio más permeable 
a discursos alternativos y menos influidos por estructuras de po-
der como son los medios masivos de comunicación. Por lo tanto, 

38 “Una de las estrategias utilizadas por las organizaciones de derechos humanos involucradas 
en el seguimiento, fue la de hacer públicas las actuaciones de los operadores de justicia a través 
de los medios de comunicación. De esta manera se buscaba presionar para lograr la continuidad 
de la investigación “(Aucia, 2012, p.31).

39 “En este proceso de cambio cultural, los medios de comunicación juegan un rol estratégico 
para erradicar las violencias contra las mujeres porque permite desmontar, deconstruir y desna-
turalizar desde una mirada crítica los discursos que han legitimado una forma de vincularnos y 
relacionarnos” (Cisneros y Barcaglioni, 2019, p. 227).
40 “…el Primer Paro de Mujeres en Argentina en repudio al femicidio de Lucía Pérez en Mar 
del Plata, una medida inédita en el país. La adolescente fue asesinada entre el sábado 8 y el 
domingo 9 de octubre, mientras que en Rosario se celebraba el 31º Encuentro Nacional de Mu-
jeres, que convocó a 70 mil personas en defensa de la igualdad de género y contra la violencia. 
La convocatoria comenzó a circular en las redes sociales” (Cisneros y Barcaglioni, 2019.p. 219).
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es motivo de indagación en las entrevistas las conexiones entre 
los casos tratados y las redes sociales. También, principalmente 
en los dos documentales propuestos para el análisis, se hace én-
fasis en la contraposición entre medios masivos y redes sociales 
en la comparación del trato del tema de los abusos sexuales. 

En el caso de Jimmy Savile, el documental analizado mues-
tra diferentes intentos de difusión, en los medios masivos, de 
los abusos por parte de periodistas a lo larga de las décadas en 
que estos se perpetraron. También se relata como por temor 
de las víctimas (ya que eran jóvenes y vulnerables), la falta de 
conocimiento entre ellas o influencias de los vínculos de Savile41 
(en los medios de comunicación, con el accionar de abogados 
prestigiosos) se vieron sistemáticamente frenadas cualquier pu-
blicación que ventilara los abusos. Las barreras que impedían la 
difusión se pudieron vulnerar con la llegada de la autopista de la 
información, se muestra en el documental como los periodistas 
buscaban información en las redes y así contactaron a víctimas42 
“Jimmy Savile es un pedófilo” empezó a salir en el sitio web “po-
pbitch”( Netflix, 2022, min. 44) debido que en internet no había 
censura, en las redes se contaban historias de abusos con más 
libertad.

Es entonces cuando las investigaciones periodísticas empie-
zan a buscar en las redes información y contactos con las víc-
timas, en el documental  sobre Jimmy Savile (Netflix, 2022) se 
refiere como a través de la página “Friendsreunited.com.uk” un 
periodista comienza a ver publicaciones:

41 Se cuanta que también como no se publicaron las historias, porque algunos de los abusos 
habían ocurrido en un canal de televisión la BBC. 
42 Asociados principalmente a la Escuela Dumcroft.
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… empecé a ver cosas que aparecían en las redes sociales... 
una de las mujeres de la página dijo que había sido contacta-
da por la policía, pero no quería hacerlo sola, decía “mientras 
más chicas digan algo hay más oportunidad de que podamos 
exponerlo” (Netflix, 2022, 1h. 1 min.). 

(comenta un periodista que investigaba los abusos)… a princi-
pios del 2011 encontré la cuanta de Karin Ward y fue un gran 
descubrimiento porque al fin teníamos una historia coheren-
te... la encontré porque estaba googlenado “Dumcroft” (Net-
flix, 2022, 1h. 2 min.).  

También se cuenta en el documental la diferencia de trata-
miento en los medios masivos y en las redes de la muerte de 
Savile. En televisión se hacían conmemoraciones y programas 
recordando la trayectoria del presentador, pero en las redes 
(por ejemplo, en la página: “friensreunited” las reacciones eran 
diferentes):

… “espero que te pudras en el infierno violador de niños” … 
“amaba a los vulnerables porque podía manipularlos” (Netflix, 
2022, 1h. 11 min.).  

Finalmente después de la muerte del presentador se trans-
mite el programa “EXPOSURE the other side of Jimmy Savile” 
(2012) de ITV estudios (la BBC43 había anteriormente frenado un 
programa que iba a exponer los abusos porque algunos de estos 
se habían perpetrado en las instalaciones de la cadena televisi-
va).Debido a la difusión mediática de los abusos se comenzaron 
a conocer la masividad de los mismos perpetrados impunemen-
te por casi 50 años:

43 Cadena de televisión británica.
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 Para el año 2016, 400 personas habían presentado denuncias 
por abuso contra Jimmy Savile (Netflix, 2022, 1h. 30 min.).  

También en el documental “Farrow vs. Allen” (HBO y otros, 
2021) se relata la difusión y repercusión mediática del caso a 
lo largo de los años. Después de una entrega de premios los 
hermanos Farrow reaccionan en contra de Allen, Dylan escribe 
un artículo y lo manda a los periódicos, pero le responden “no 
podemos publicarlo …aunque sentimos que es verdad” (HBO y 
otros, 2021, 33 min). Posteriormente Dylan también mediante 
internet difunde su caso:

Había pasado dos décadas sintiendo que estaba sola con esto 
… Publico una carta en un blog y unos días después muchas 
personas diferentes de mi vida me contactaron y me contaron 
que les había pasado…el regalo que me dieron era que no es-
taba sola… (HBO y otros, 2021, 37 min.).

La respuesta de Woody Allen fue mediante los medios masi-
vos:

El Times (periódico estadounidense) publicó su larga refuta-
ción llamando falsas las acusaciones y culpando a Mia Farrow 
(HBO y otros, 2021, 39 min.). 

Cuando su caso se hizo público, Dylan relata que se contacta-
ron con ella muchxs conocidxs para narrarle historias de abusos:

…muchas personas en mi vida estaban sufriendo en silencio 
como yo (HBO y otros, 2021, 37 min.). 

El hermano de Dylan, Ronan Farrow es quien realizó la inves-
tigación sobre los abusos perpetrados por Harvey Weinstein, en 
el documental (HBO y otros, 2021) narra como realizó la inves-



EL GÉNERO Y LA SOCIEDAD AMPLIADA

59

tigación pensando en su hermana y dijo: “ella tuvo una decisión 
muy valiente de hacerlo público pensó que podía ayudar a otros 
“(HBO y otros, 2021, 52 min.). 

El movimiento “me too”44 comienza en las redes sociales y el 
caso de Harvey Weinstein fue uno de los que le otorgó masivi-
dad . Después de este movimiento se muestra en el documental 
(HBO y otros, 2021) como cambió notablemente las reacciones 
sociales sobre los abusos. Este cambio cultural se evidencia en 
los testimonios de Ronan Farrow y Olga:

… creo en la feroz valentía de mi hermana, al insistir volver a 
hablar como adulto, fue parte de una serie de circunstancias 
que impulsó a más mujeres a sentirse empoderadas para ha-
blar… Podemos medir cual fue la reacción cuando mi hermana 
hablo en 2014 y cuál fue la reacción cuando volvió a hablar en 
2018… La cultura cambió en ese lapso de forma significativa y 
por primera vez estamos escuchando historias como la de ella 
sin darle otro sesgo (HBO y otros, 2021, 1h. 3min.). 

Los medios de comunicación y las redes. Te ayuda porque es 
diferente... cuando a mí me pasaron las cosas no se hablaba 
tanto. Hoy por hoy sé que hay más herramientas que las mu-
jeres se dan cuanta de otra manera… mis hijas lo viven de otra 
manera… dicen había un chico en el boliche y se me acercó 
y no me lo podía sacar de encima… es un abusador… yo digo 
que bueno que ellas se estén dando cuenta de eso. Que tal vez 
yo no lo hubiera vivido así... yo de chica no me daba cuenta...
creo que gracias a los medios y el feminismo… todo es un con-
junto las redes y el feminismo (Olga, 49 años).

44 Movimiento que comienza con un hashtag en las redes sociales que buscaba la ruptura del 
mecanismo de silenciamiento de los abusos sexuales, la idea era que se empiecen a conocer y 
divulgar en primera persona las experiencias de abuso sexual.
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En el documental (HBO y otros, 2021) se muestra como an-
teriormente al movimiento mediático “me too” no se logró un 
apoyo a la causa de Dylan. Woody Allen relata cómo no tuvo en 
el momento (en que fue denunciado el abuso) ninguna reper-
cusión en su trabajo, los actores que trabajaban con él relativi-
zaban la cuestión, muchos no creían o hablaban de separar “la 
persona del artista” y también se muestra las repercusiones que 
tuvo Mia Farrow en su carrera por influencia de Allen (se casti-
gaba a las mujeres). Pero después del movimiento por las redes 
y la difusión masiva del “me too” los apoyos a Dylan aumenta-
ron de manera significativa:

Los actores se niegan a trabajar con Woody y no se distribu-
yen sus películas en Estados Unidos (HBO y otros, 2021, 1h. 
4min.). 

En los documentales que cuentan los casos de Allen y Savile 
se muestra como la repercusión en las redes sociales sirve para 
dar visibilidad a temas que quizás por los medios tradicionales 
no saldrían a la luz, como red de apoyo e información, y como 
un mecanismo para reencausar la responsabilidad y la culpa, así 
también lo relatan tanto Olga como Isabela:

... me enteré por el grupo feminista... de wasap… que estaban 
haciendo el programa acompañar (Olga, 49 años)

Yo empiezo entonces en las redes sociales a buscar más co-
sas… sobre violencia… yo ya quería empezar a entender mi 
historia y por qué me había pasado lo que me había pasado…
fui saliendo de esa posición de victima (Olga, 49 años).
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… un día encuentro que estaban convocando por el feminismo 
en las redes… por el pañuelo verde, la libertad… dije bueno 
voy a ir a ver qué onda (Olga, 49 años).

… al tiempo aparecieron escraches en las redes (de los abusa-
dores del grupo de amigos de Isabela) (uno de ellos) perdió el 
trabajo (Isabela, 36 años).

… cuándo empezó a salir el tema (por las redes)… (el abusa-
dor) empezó a preocuparse de que no hubiera menores en las 
fiestas… no quería (Isabela, 36 años). 

Reflexiones Finales

El presente trabajo versó sobre las barreras al acceso a la jus-
ticia en los casos de abuso sexual. Para esto se tomó un con-
cepto ampliado de conflicto (Felstiner et al., 2001) en el que el 
mismo se desglosa en etapas que van desde el reconocimiento 
del daño hasta el logro de una reparación o retribución. Me he 
centrado en las barreras que operan en las primeras instancias, 
previas al inicio o denuncia ante organismos jurisdiccionales.

Con una finalidad exploratoria sobre barreras culturales, so-
ciales y económicas se realizaron dos entrevistas en profundidad 
a víctimas de abuso y se analizaron dos documentales referidos 
a casos resonantes en el ámbito internacional de acusaciones 
por abuso sexual.

Los testimonios fueron coincidentes al relatar una serie de 
barreras comunes a los mismos que funcionan como obstáculos 
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para la denuncia o iniciación de procesos jurisdiccionales. Estos 
mecanismos son: la no percepción del abuso, la imposición so-
cial y cultural de silencio a la víctima que se ve acompañada por 
un sentimiento de vergüenza y aislamiento, la retroversión de la 
culpa hacia la victima (por parte de ella misma o de otros acto-
res sociales incluidos los abusadores). Finalmente, de los testi-
monios se desprendieron también como obstáculos la percep-
ción negativa de las instituciones encargadas al tratamiento del 
abuso (en especial la policía y el Poder Judicial) y las diferencias 
socioeconómicas entre víctimas y victimarios. 

La finalidad de este trabajo fue funcionar como disparador de 
futuras investigaciones en que se profundice la investigación en 
cuanto a las barreras relevadas, ya que de ninguna manera se en-
cuentran analizadas en toda su posible amplitud, también la po-
sibilidad de interseccionar otras formas de desigualdad que influ-
yan como barreras al desenvolvimiento de los procesos de daño 
por abuso sexual (edad, nivel educativo, factores raciales etc.).

Se cierra este trabajo también con la exploración de dos fe-
nómenos que pueden funcionar como disruptores de las barre-
ras al acceso a la justicia como son el feminismo y las redes so-
ciales, que brindan redes de apoyo, visibilización, información, 
redireccionamiento de la culpa. También se destaca el cambio 
social y cultural que está provocando el movimiento feminista y 
la utilización de las redes (por ejemplo, el movimiento “me too”) 
como medio de ruptura de las estructuras de poder patriarcales 
que propiciaban el silencio, el aislamiento y la culpa a la víctima 
en los casos de abuso sexual.
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Sexo/ género y las nuevas tecnologías

Introducción

En este trabajo me propongo analizar las discusiones en tor-
no al sexo/ genero propias de las corrientes de pensamiento 
feministas situadas en el ámbito de la sociedad caracterizada 
por las tecnologías digitales y las redes sociales. En la actualidad 
se conciben y propagan teorías en referencia a las tecnologías 
digitales y las redes que las perciben como productoras de di-
solución del ámbito público y privado, generadoras de una ten-
dencia a la hiperexposición o hipertransparencia o como pro-
motoras de una creciente falta de empatía e individualismo45. 
Entonces poniendo en tensión estas dos dimensiones de análisis 
de lo social, como son las nuevas tecnologías y las discusiones 
en torno al sexo/género, surgen una serie de preguntas: ¿Han 
cambiado las redes el modelo de inteligibilidad heterosexual? 
¿De qué manera operan las redes en referencia al género? ¿Son 
las redes una tecnología de género?

Se presenta seguidamente un análisis de las categorías que 
sirven de base a este trabajo: primeramente realizaré  una bre-

45 Turkle (2018); Han (2014;2011).
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ve reseña de las discusiones en torno al sexo-género y seguida-
mente se analizará la sociedad digital en base a los paramen-
tos teóricos propuestos, con el objetivo de realizar entonces un 
análisis exploratorio sobre el funcionamiento de las tecnologías 
digitales y las redes sociales en relación a las identidades desje-
rarquizadas socialmente como la femenina y las sexo/ genérica-
mente disidentes. 

Discusiones en torno al sexo y el género

Las discusiones dentro del pensamiento feminista en un 
primer momento giraban en torno a las dimensiones sociales, 
conductuales y naturales del sexo. En este contexto, el funda-
cionalismo biológico surge como una instancia superadora del 
determinismo sexual46, en el sentido que, si bien conciben al 
sexo como la base biológica material inalterable, incorporan 
una dimensión de construcción social que se asienta sobre éste. 
El cuerpo con su dimorfismo sexual característico según esta 
teoría, proporciona entonces limites específicos al concepto de 
lo femenino y masculino como construcción social (Martínez, 
2012). 

A estas ideas primigenias sobre el género con el transcurso 
del tiempo se fueron incorporando números críticas que hacían 
ver sus falencias desde diferentes ópticas: en un principio desta-
caré el aporte de dos autoras dentro del fundacionalismo bioló-
gico como son Rubin y Scott, en cuanto a la puesta en tensión de 
la categoría género con referencia a la historia, su relación con el 
modo de producción, reproducción y el poder.

46 Que ve a los comportamientos sociales determinados por el sexo biológico de las personas.
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Rubin (1986) incorpora la idea de historicidad y poder al con-
cepto de patriarcado, desde una perspectiva marxista acuña el 
concepto de “sistema sexo-género” como el momento repro-
ductivo del modo de producción específico. Se destaca en esta 
autora la idea de que, aunque no de manera necesaria, puede 
existir y de hecho en la mayoría de las sociedades ocurre, una 
estratificación social correlativa al género. El sistema de Sexo /
Genero abarca las disposiciones sociales que se generan a tra-
vés de la sexualidad biológica, que pueden transformarse en 
opresivas para las mujeres y las minorías sexuales. 

Scott (Campagnoli, 2011; Martínez, 2012) incorpora los con-
ceptos de poder y tecnologías de Foucault a los debates en torno 
al género, presentando una idea más difusa de poder, conside-
rando que este se encuentra situado de manera microfísica en 
la sociedad (Foucault, 1991). Por lo cual la persona se encuen-
tra inserta en un entramado de poder complejo constitutivo de 
su propia subjetividad y de todas las relaciones sociales en las 
que se ve inmerso. El poder opera mediante “tecnologías” que 
moldean las representaciones, las estructuras sociales y a los 
propios sujetos. Por otra parte, también Scott percibe al género 
como un concepto con múltiples dimensiones simbólicas, nor-
mativas, políticas e identitarias (Campagnoli, 2011; Martínez, 
2012). 

Seguidamente destaco a dos autoras críticas a este pensa-
miento fundacionalista biológico, por un lado Butler (2007) que 
critica la concepción del sexo que lo presenta como natural y 
pre discursivo y Rich (1986) que expone como las corrientes de 
pensamiento feminista se sitúan desde la perspectiva de las mu-
jeres blancas burguesas heterosexuales, mostrando la margina-
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ción de la figura de la lesbiana, dando lugar a numerosos escri-
tos que entrecruzan a los análisis sobre el género matizándolos 
con la incorporación de discusiones relativas a otros fenómenos 
sociales jerarquizantes como la raza, la clase y la sexualidad.

Wittig (Campagnoli, 2011; Martínez, 2012) es relevante en 
cuanto al aporte de la dimensión ideológica tomada del pen-
samiento marxista, expresa que la diferenciación sexual que 
presenta a los varones y mujeres como sujetos naturalmente 
diferenciados y jerarquizados, constituye en realidad una jus-
tificación que sirve para sustentar la sociedad heterosexual, el 
sesgo ideológico en este caso está dado en pretender que las re-
presentaciones sobre el sexo son naturales cuando en realidad 
su carácter es político e ideológico. 

Desde la década de los 90, debido a la proliferación de críticas 
a las concepciones de género, se ha discutido sobre la validez y 
la necesariedad de la subsistencia del concepto a nivel teórico. 
Las teorías queer, el posestructuralismo y los estudios culturales 
proponen una visión no dicotómica (contraria al binarismo se-
xual) de la sociedad y ponen el foco en la falta de naturalidad de 
las concepciones sobre el sexo/género. Desde la teoría queer se 
discute no solo las jerarquías que se imponen a través del sexo y 
el género, sino que también se cuestiona la validez en si misma 
de estas categorías (Martínez, 2012). 

En este periodo se comienza a discutir la pertinencia, alcance 
y relevancia del concepto “género”, en referencia a la caracteri-
zación del mismo como la dimensión constructivista de un sexo 
biológicamente dado. El tema del sujeto y la identidad dentro 
del feminismo se plantea de manera problemática, el movimien-
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to queer surge como una manera de poner en tensión el sujeto 
del feminismo concebido como mujer, blanca y heterosexual, 
con una idea disolutiva de las identidades en base al género y 
la sexualidad lo que complejiza el accionar político en el movi-
miento feminista al estar en disputa la idea misma del sujeto 
que funciona como agente del mismo (Campagnoli, 2011).

Dentro de este movimiento destaco a tres autoras que ser-
virán de base para el análisis del caso del apartado siguiente: 
Butler (1998;2007) en la que resalto la idea de una matriz de 
inteligibilidad heterosexual que une sexo –género- deseo y la 
idea de performatividad; De Lauretis (1996) con el concepto de 
tecnología de género; y Preciado (2018) con la idea de sexopolí-
tica y control líquido.

Butler (1998; 2007) realiza una crítica a la división entre natu-
raleza y construcción, en la que plantea que tanto género como 
sexo son construcciones sociales. Devela la existencia de un en-
tramado social normativo entre sexo, género y deseo, que propi-
cia una visión social de correspondencia entre un supuesto sexo 
bilógico con características de género propias y complementa-
rias entre sí y a la vez una sexualidad acorde heterosexual, a la 
que denomina matriz de inteligibilidad heterosexualidad. Esta 
matriz genera un sistema de disposiciones, representaciones e 
identidades particulares que producen la noción normativa de 
una personalidad y practicas sexo/ genéricas permanentes y 
coherentes con esta matriz, “hablará en términos de géneros 
inteligibles para aludir a los que muestran una relación ´adecua-
da´ entre sexo, género, deseo, orientación sexual y sexualidad”. 
(Campagnoli, 2011p. 66)
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Con la finalidad de romper con la dicotomía sexual que se pre-
tende natural y en congruencia con el binarismo genérico, But-
ler también acuña el concepto de performatividad que concibe 
al “sexo/género” como una repetición estilizada de actos, una 
construcción de gestos, movimientos y normas que producen 
el efecto de una concepción de un yo con un género constante 
(Butler, 1998; 2007). A los fines de romper con esta concepción 
estática y el paralelo entre sexo –género y deseo heterosexual, 
Butler propone desmantelar y formular alternativas subversi-
vas, remarcando el carácter performativo y proponiendo visibi-
lizar la fluidez posible que se encubre detrás de la normatividad 
de la matriz sexo-género y deseo heterosexual “vislumbrar las 
posibilidades de re significación que pueden abrirse a partir de 
las mismas.” (Campagnoli, 2011, p.138). 

De Lauretis (1989) concibe al sistema sexo/género como una 
dimensión ideológica dentro de un sistema social, que repro-
duce relaciones de dominación masculinas y opera de manera 
conjunta con las relaciones productivas.

…las concepciones culturales de lo masculino y lo femenino 
como dos categorías complementarias, aunque mutuamen-
te excluyentes en las que los seres humanos están ubicados, 
constituye en cada cultura un sistema de género, un sistema 
simbólico o sistema de significados que correlaciona el sexo 
con contenidos culturales de acuerdo con valores sociales y 
jerarquías… (De Lauretis 1989, p.11).

 La autora introduce el concepto de experiencia de género, 
como un conjunto de efectos de significado dado por hábitos, 
disposiciones y percepciones que se reformulan de manera con-



EL GÉNERO Y LA SOCIEDAD AMPLIADA

71

tinua en interacción del yo y la realidad social, que producen 
autorepresnetaciones producto de lo que denomina “tecnolo-
gías de género” refiriéndose a “las prácticas socioculturales, los 
discursos y las instituciones dedicadas a la producción de muje-
res y varones” (Lauretis 1989, p.26). La “tecnología del género”47 
opera como un dispositivo que actúa de manera difusa en todos 
los ámbitos de la vida, naturalizando representaciones median-
te los más diversos medios, el cine (tema de análisis elegido por 
De Lauretis), la publicidad, la escuela y se podría incluir tanto 
a internet como a las redes sociales, formando parte de este 
dispositivo también los discursos que estructuran las represen-
taciones y prácticas sociales (De Lauretis 1989). Pero, en los 
márgenes de estas representaciones discursos y prácticas hege-
mónicas se puede encontrar “un lugar de resistencia, re signifi-
cación y auto representación disidentes que muevan los cimien-
tos de la construcción de género normativamente establecida” 
(De Lauretis, 1989, p.25).

Por último, Preciado (2008) toma de Foucault la noción de 
biopoder que define como una forma de poder que disciplina y 
calcula la vida de las personas en términos de población, salud 
e interés nacional. El poder en la sociedad moderna deja de ser 
punitivo y se convierte en más difuso y versátil, se vuelve una 
tecnología que penetra en las estructuras disciplinarias, los tex-
tos científicos, la higiene pública, el cuerpo, el sexo y la sexua-
lidad. Agregándole a este concepto la idea de sexopolítica que 
es una de las formas centrales de biopoder que surgen con el 
capitalismo disciplinario. 

47 En paralelo con las líneas de la teoría de “tecnología de la sexualidad” de Michel Foucault 
(2007).
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También Preciado (2008) se encuentra influidx por Wittig en 
referencia a la idea de la construcción política de la diferencia 
sexual como legitimador de la sociedad capitalista. Según estx 
autrx, previo a la modernidad y el capitalismo, existía un modelo 
“mono-sexual” en la que el hombre era el modelo de lo humano 
y la mujer cumplía una función reproductiva, existiendo entre 
ambos una relación jerárquica. Debido a los cuestionamientos 
de esta jerarquía, era necesario anclarla ideológicamente a una 
diferencia “natural” anatómica, de esta manera surge con fuerza 
la idea estética y orgánica de la diferencia. Las ideas de tecnolo-
gía de identidad sexual coadyuvan a formar y producir un indivi-
duo con un sexo y una sexualidad concordantes a la ideología de 
la necesaridad y naturalidad de solo dos sexos que cumplieran 
una finalidad reproductiva social y política, la sexualidad enton-
ces cumple la función de generar identidades, generándose un 
control sexopolítico de la población (Preciado, 2008).

Estx autorx considera que ha habido un cambio en la forma 
de operar de los dispositivos del biopoder, que anteriormente 
incluía mecanismos que se desplegaron en esta estética de la 
diferencia, ligados a la semiótica, a técnicas mecánicas o arqui-
tectónicas, a la anatomía o lo jurídico, los dispositivos ginecoló-
gicos, la invención de la ortopedia sexual y de nuevas técnicas 
mediáticas de control y representación (fotografía, cine, porno-
grafía incipiente ), las técnicas psicológicas de introspección y 
confesión, de la gestión del comercio sexual, paralela al control 
doméstico heterosexual entre otras. Estos son sistemas exter-
nos y duros de la producción de la subjetividad, pero concluye 
que los mecanismos de disciplinamiento que describe Foucault 
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se hacen cada vez menos intenso en las sociedades actuales 
(Preciado, 2008; Foucault, 2007). 

Según Preciado (2008) los cambios en las tecnologías de po-
der se producen a través de tres regímenes de subjetivación: 
uno anterior a la modernidad en que el sujeto universal era 
masculino, el moderno con la estética de la diferencia, que era 
moldeada mediante los mecanismos disciplinarios que descri-
be Foucault y actualmente nos encontramos con un cambio en 
estas tecnologías de subjetivación produciéndose el paso de 
“sociedad de control” a una que denomina sociedad “farmaco-
pornográfica” en las que el poder opera mediante tecnologías 
que son “blandas, ligeras, viscosas…biomoleculares, digitales de 
transmisión de información a alta velocidad”(Preciado, 2008, 
p.65) . Entonces tecnologías como la televisión y la cibernética 
penetran en nuestra vida de manera cotidiana, en este sentido 
toma de Bauman (2003) la idea de control líquido, difuso. En 
la actualidad líquida, las tecnologías producen una “digitaliza-
ción y molecularización de estos dispositivos de control y pro-
ducción de la diferencia sexual y las identidades sexuales” (Pre-
ciado, 2008. p.67) por lo que la feminidad y la masculinidad se 
constituyen disciplinariamente mediante “técnicas de microin-
formación, farmacológicas, audiovisuales ligeras y de transmi-
sión rápida …microprostética …silicona…hormona…” (Preciado, 
2008.p.67).

En base a estos disparadores teóricos en referencia a la idea 
de complejización creciente de la discusión sobre las diferencias 
entre sexo y género, sobretodo deteniéndome en el análisis so-
bre la misma de las teorías queer, me propongo en el apartado 
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siguiente la puesta en tensión de estos principios teóricos con 
las teorías sobre el funcionamiento social de las nuevas tecno-
logías, posicionándome a manera de ejercicio de reflexividad 
sobre mi experiencia personal.

Caracteres del sexo y el género en la sociedad ampliada 

De manera revisionista en cuanto a mi pasado me doy cuenta 
que siempre estaban los roles de género como una estructura 
social incorporada en todas mis relaciones: padres, hermanos, 
compañeros de escuela y posteriormente en los vínculos sexoa-
fectivos adultos. En mi familia de origen, en la escuela primaria 
y secundaria, las obligaciones, comportamientos, roles exigidos 
y esperados eran diferentes según el sexo/género, iban desde 
demandas de cuidado y limpieza hasta situaciones más graves 
como el silenciamiento y naturalización de abusos económicos, 
físicos, psicológicos y sexuales. Posteriormente en mis relacio-
nes afectivas (en un principio con varones) esta estructura social 
de sexo/género también existía en la pareja, yo siempre era la 
más decidida, la que socialmente hablaba, esto hacia que me 
cuestionara (como algo problemático) que yo ejercía el rol de 
varón, todavía sin tener conocimiento de la existencia de los ro-
les de género o siquiera haber escuchado hablar del tema. A los 
30 años comencé a tener parejas mujeres y con esto surgieron 
un montón de preguntas y cuestionamientos, yo no tenía mode-
los de relaciones de ese tipo, o si los tuve fueron absolutamente 
silenciados48, también justo el momento de mi salida del closet 
coincidió con el comienzo y auge de las redes sociales, Messen-

48 En este momento me enteré que mi tía era lesbiana y que la que yo pensaba que era su amiga 
y llamaba “tía Ester” en realidad era su pareja. 
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ger, Facebook posteriormente Tinder e Instagram. En las redes 
encontré un grupo de pertenencia, parejas, modelos, así como 
un grupo comunitario afín o lo que ahora se llama sociedad am-
pliada, funcionaron como un importante agente de socialización 
y de conocimiento. Es así que el tema de las redes, internet y el 
conocimiento e interacción a través de ellas, se vincula en mi ex-
periencia personal con el género, la sexualidad y la construcción 
de mi identidad. 

En base a esto y a las discusiones analizadas en el apartado 
anterior, mi propuesta es un análisis exploratorio sobre el fun-
cionamiento de las tecnologías digitales y las redes sociales en 
relación a las identidades desjerarquizadas socialmente en base 
a la sexualidad y el género, como la femenina y las disidentes: 
¿cómo influyen las redes en la performatividad y el matriz sexo/ 
género y deseo heterosexual? ¿cómo operan las redes como 
tecnología de género? ¿hay en ellas un espacio para expresar 
discursos contrahegemónicos? ¿Cómo funciona el poder en esta 
tecnología social? Si se parte de la idea de Preciado (2008) de 
control liquido ¿Cuáles son las características del control en las 
redes? ¿La hiperexposición en las redes, puede formar parte de 
este control, como lo decía Foucault (2007) de manera que nos 
compele a hablar y colocarnos en diversas estructuras normati-
vamente prefijadas o son un lugar de expresión y de difusión de 
discursos e identidades contrahegemónicos? Paralelamente al 
control: ¿se puede hablar también de una sexualidad o género 
líquido? 

Las redes sociales e internet proponen nuevas formas de in-
teracción social, la sociedad es diferente a través de ellas, así 
como el cuerpo y las identidades. Baricco (2019) define el ultra-
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mundo, como este nuevo ámbito virtual propuesto por las tec-
nologías y la web “a través de una maquina generabas y vivías 
en una ampliación de la realidad, una multiplicación del mundo” 
(Baricco; 2019, p.94). Para este autor, la realidad actual está for-
mada por un mundo de relaciones cara a cara y otro virtual, que 
conjuntamente forman lo que él llama humanidad aumentada: 
“La mayoría ha aprendido a hacer girar su personalidad en dos 
circuitos que al final han entendido que eran los dos corazones 
de un organismo: la realidad” (Baricco, 2019, p.141).

Este ultramundo en el que unx interactúa cotidianamente, 
tiene características especiales, no es el mismo mundo para to-
dxs, a diferencia de los otros medios de comunicación, las re-
des sociales proponen una construcción social en que lx usua-
rix tienen una participación mucho más significativa, no es unx 
simple espectadorx de una representación ajena, no solamente 
el propio contenido de las redes es creado por lxs usuarixs49, 
sino que nuestros contactos y nuestro mundo social ampliado 
está formado principalmente por personas que nosotrxs elegi-
mos consciente o inconscientemente en base a alguna afinidad. 
Entonces a la teoría de Baricco (2019) sobre el ultramundo, hay 
que agregarle que cada unx de nosotrxs construye su propia so-
ciedad aumentada en las redes que interviene, con lxs “amigxs” 
o contactos que elige, esta característica es de suma importan-
cia en el análisis de las posibilidades de socialización e identi-
ficación que proponen las redes sociales, sobre todo para los 
grupos y voces silenciadas, oprimidas o desjerarquizadas.

¿Cómo analizar la realidad de la sociedad ampliada en refe-
rencia a la performatividad y la construcción de la identidad? La 

49 Todos somos en la actualidad potenciales creadores de contenido.
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modalidad de interacción dentro de las redes es más flexible, 
más líquida, ya que puede ser cambiada y editada de manera 
constante. Por un lado, existe una tendencia en las redes a vol-
ver cada vez menos rígido el contenido que uno comparte, por 
ejemplo, la aparición de las historias que es contenido compar-
tido por tiempo limitado y también en modernas variables que 
imprimen cada vez más espontaneidad como las transmisiones 
en “vivo”. Por otra parte, el público que tienen acceso a nuestro 
contenido, nuestra red de contactos, de alguna manera es afín 
a nuestro posicionamiento social y sexo/genérico e intereses50 
y por lo tanto, la misma red como agente de socialización y las 
demás agencias con las que interactuamos por la red, presentan 
características particulares diversas a la interacción cara a cara, 
nos acerca una sociedad aumentada afín y que multiplica nues-
tros contactos sociales de manera exponencial y también más 
liquida. 

En este sentido se produce mediante las redes, también la 
multiplicación de acceso a performatividades disidentes, cam-
pos diferentes de inteligibilidad cultural, que repiten y dictan 
nuevas normas, habría que preguntarse: en nuestras redes ¿qué 
lugar tienen los discursos contrahegemonicos sobre el sexo/gé-
nero? ¿Cuáles son los discursos considerados correctos y que 
se propagan o censuran en la interacción particular en nuestra 
propia sociedad ampliada? 

La socialización mediante la interacción influye en la confor-
mación de la identidad que está dada por la internalización de lo 
social, por eso la difusión y puesta en contacto con otras identi-
50 Debido al funcionamiento algorritmico que presenta en cuanto a la búsqueda de contenido 
y publicidad afín a nuestros intereses, también nosotros tenemos acceso a contenido y subjeti-
vidades y representaciones afines.
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dades y otras manifestaciones de sexo/género que se desarrolla 
en las redes sociales sea un tema a explorar. Más allá que las 
performances de género sean todavía en muchos aspectos in-
fluidas por el binarismo, habrá que preguntarse si la tendencia 
actual, en parte por la influencia de las características de la so-
ciedad ampliada, no están generando la difusión y conocimien-
to de nuevas performatividades contrahegemónicas. En este 
sentido la característica de las redes puede funcionar como una 
tecnología de género51 contrahegemónica, al ampliar y propo-
ner otros modelos de representación e identificación al permitir 
a lxs propixs usuarixs crear contenido y que este se extienda y 
propague en una sociedad ampliada afín 52. 

En los análisis sobre las redes se suele hacer hincapié en la 
disolución de lo público y lo privado que generan, la falta de 
diferenciación que proponen supuestamente regidas por un 
hipercontrol o que provocan una “transparencia” al compeler 
a la supuesta publicación constante de contenido sobre noso-
tros mismos (Han, 2014; 2011) o hablar de una forma de control 
monstruoso y líquido (Preciado, 2007). Pero, cabe preguntarse 
también, cuál es el papel de las redes con respecto a la mujer 

51 “una relación entre lo técnico y lo social” (De Lauretis, 1996, p 28). En esta relación el sujeto 
ese encuentra en una relación entre lo técnico y lo social donde se produce una “transforma-
ción de los códigos, de los modos de producción, de los campos semánticos, o de lo social” (De 
Lauretis,1996, p.60).
52 “La construcción de género prosigue hoy a través de varias tecnologías de género … producir, 
promover e “implantar” representaciones de género. Pero los términos de una construcción 
diferente de género también subsisten en los márgenes de los discursos hegemónicos. Ubicados 
desde afuera del contrato social heterosexual e inscriptos en las prácticas micropolíticas, estos 
términos pueden tener también una parte en la construcción del género, y sus efectos están 
más bien en el nivel ´local´ de las resistencias, en la subjetividad y en la auto-representación” 
(De Lauretis,1996 p.25) “De allí el señalamiento de la autora, para quien las tecnologías del 
género no sólo reproducen, sino que son también el lugar de la transformación. Por lo tanto, en 
la noción de “tecnología del género” Teresa de Lauretis conjuga las foucaultianas de “tecnología 
del sexo” y “tecnología del yo” (Campagnoli, 2011, p.133)
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y las disidencias, en una sociedad que todavía se encuentra je-
rárquicamente estructurada sexo /genéricamente53 ¿Cómo in-
fluyen las redes entonces, en la posición social y política de las 
mujeres y las disidencias? 

Parece haber una tendencia a mirar solo una dimensión de 
los problemas que provocan las tecnologías digitales y opacar la 
posibilidad de discursos representaciones y performatividades 
contrahegemonicas que las redes propician ¿A quién perjudica 
que se disuelva lo público y lo privado? ¿Qué es lo que molesta 
de la “hiperexposicion o hipertransparencia”? ¿que se muestre 
lo que no tiene que ser mostrado? ¿Qué es lo que no puede ser 
mostrado? ¿Cómo han cambiado las redes el modelo de inteli-
gibilidad heterosexual? ¿Es el control o es el género, el sexo y 
el deseo los que se ha vuelto líquidos? En base a esto cabe pre-
guntarse por la ruptura entre público y lo privado y la disolución 
de la compartimentación de la vida ¿cómo afecta a las personas 
que fueron relegados socialmente al silencio, al ocultamiento y 
a vivir sus vidas privadamente? La imposibilidad de mostrarse 
es una característica típica de las clases subordinadas, precisa-
mente la posibilidad de tener voz, tener un discurso, mostrar 
otros modelos de identificación, es algo que posibilitan las redes 
con una magnitud mayor a cualquier otro medio o tecnología 
social54.

53 Sin dejar de lado la existencia y la interseccionalidad con las demás variables de estratifica-
ción social como la clase o la raza.
54 Facebook reveló que durante el año 2017: “el tema más discutido a nivel mundial fue el Día 
Internacional de la Mujer, en donde Argentina lideró las conversaciones en la red social junto 
con Estados Unidos, Brasil, India y México” (Mazzini y Ficoseco, 2020, p.9). A partir de estas con-
sideraciones, resulta poco acertado pensar el futuro del pensamiento feminista – y sobre todo 
de sus luchas - sin poner en foco los discursos que circulan en el espacio virtual. (Castells, 2001, 
como se citó en Mazzini y Ficoseco, 2020, p.10).
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Foucault (2007) habla de cómo el control en la sociedad mo-
derna se produce y opera por la obligación de hablar de nuestra 
sexualidad y el control que se produce en base a esta obligación. 
La tendencia en la actualidad da cuenta de una proliferación de 
categorías que expanden de manera superlativa el limitado bi-
narismo sexual y la lógica del deseo heteronormado. El silencia-
miento sobre la expresión y preformatividades sexo/genérica-
mente disidentes, ha ido disminuyendo de manera pronunciada 
en las últimas décadas. Por lo tanto, unx se puede preguntar 
sobre el auge de categorizaciones diversas en cuanto a identi-
dades de sexo/género y comportamientos sexuales, como no 
binario, sapiosexual, demisexual, o como habla Cano (2015) de 
la categorización de diversos tipos de lesbianas ¿son una forma 
de control o este control se está degradando por que el mismo 
sistema de sexo/género es el que se está volviendo líquido?

Para ilustrar esta idea de liquidez del sexo/género pienso en 
la creación de conceptos nuevos, apartados de los imperativos 
de género en los culés tuvieron su origen. Por ejemplo, por un 
lado, la idea popular de que las mujeres viven su sexualidad li-
gadas a lo afectivo y que esta afectividad es preferentemente 
“solo con su marido” con imperativos como “esperar el amor 
para entregarse sexualmente” “llegar virgen al matrimonio” y 
representaciones de sentido común como “la infidelidad en la 
mujer es peor porque involucra sentimientos” y por otro, la vi-
sión genérica del hombre que se representa como una persona 
que puede separar la sexualidad de lo afectivo. En la actualidad 
se ha acuñado el concepto de “demisexualidad” para aludir a 
personas que se vinculan ligando la sexualidad a lo afectivo, de 
esta manera cualquier persona más allá de su género o sexua-
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lidad puede ser demisexual o no serlo, de esta manera vemos 
como a través de la semiótica se construye un mundo con ter-
minologías que antes eran vistas como una característica del gé-
nero y que se han des-generizado.

Brevemente he propuesto un análisis exploratorio que deja 
más preguntas que respuestas sobre el funcionamiento de las 
redes como tecnología social y sexo/genérica, en tensión con 
los disparadores teóricos propuestos en el apartado preceden-
te, con la finalidad plantear la posibilidad que brindan las redes 
y las nuevas tecnologías en referencia al acceso y conocimiento 
de diversas performatividades e identidades y la forma que ope-
ran en la misma la liquidez propia de la sociedad actual. 

Reflexiones finales 

En la actualidad nos encontramos ante un panorama revolu-
cionario en dos diferentes ámbitos de la realidad social, por una 
lado las nuevas tecnologías y las redes nos brindan un acceso 
exponencial, inmediato, líquido a contactos y conocimiento afín 
a nuestro interés, y por otro, está sucediendo un auge revolucio-
nario de propagación del pensamiento feminista y temas refe-
ridos a la complejización de los sistemas de inteligibilidad sexo/
genéricos, circulan y tenemos acceso al conocimiento de nuevas 
identidades, nuevas terminologías y posturas sobre el sexo, el 
género y la diversidad. 

Creo que las redes influyen y propician la propagación de 
performatividades disonantes con la matriz de inteligibilidad 
heterosexual y que las mismas pueden funcionar como una tec-
nología sexo/genérica contra-hegemónicas, que vuelven más 
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permeable al sistema social a posturas que resaltan la no na-
turalidad de las jerarquizaciones sexo/genéricas sociales y las 
problematicen. Por lo tanto, considero que no solo es necesario 
analizar el fenómeno de la liquidez desde el punto de vista del 
control, sino como esta liquidez influye en el vaciamiento del 
contenido sexo/genérico jerarquizante del sistema de inteligibi-
lidad heterosexual. 
Queda pendiente para futuros trabajos el desarrollo en 
profundidad de los disparadores que he propuesto en este 
trabajo. Las nuevas tecnologías y las redes nos dan acceso a 
una sociedad diferente, con características propias y amerita 
el estudio pormenorizado de la influencia de las mismas en las 
relaciones, identidades, performatividades, representaciones 
y su funcionamiento como tecnología social de sexo/género y 
deseo.
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Género y liquidez

…se trata de un gran espejo o de algo así… En 
cualquier caso, cuando se está ante él, se ve 
uno a sí mismo... pero no como en un espejo 
corriente, desde luego. No se ve el exterior, 
sino el verdadero interior de uno, tal como en 
realidad es. Quien quiera atravesarlo tiene que 
-por decirlo así- penetrar en sí mismo…Ende, M. 

(1993) La historia interminable.

Introducción 

Bauman (2002; 2005; 2019) propone la idea de “liquidez” 
como característica típica de las estructuras y vínculos sociales 
del mundo posmoderno, utilizándola como metáfora55 para ana-
lizar y explicar los procesos de cambio social contemporáneos. 
De esta manera la “liquidez” es utilizada para elucidar el fun-
cionamiento actual de las relaciones afectivas entre los géneros 

55 Maffia (2007) propone el estudio de las metáforas como una de las estrategias de la episte-
mología feminista a los fines de analizar la construcción de las teorías científicas. Las metáfo-
ras no son inocuas y suelen reflejar valores y paradigmas sociales dominantes. Es interesante 
destacar como este uso de metáforas que realiza Bauman (2005) en la que la liquidez funciona 
como una especie de degradación de lo sólido, puede también ser analizado como una dico-
tomía jerarquizarte con matices androcéntricos, como dice Maffia (2007) quien, retomando a 
Hipócrates, relata como los masculino era sinónimo de densidad y solidez y lo femenino como 
flojo y líquido.
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(Bauman, 2005) y también los cambios sociales en las interac-
ciones producidos por las nuevas tecnologías (Bauman, 2005; 
2011). 

En este contexto, el presente trabajo tiene por objetivo reali-
zar una revisión epistémica y teórica, con perspectiva de género, 
del fenómeno de la “liquidez” y examinar críticamente las incor-
poraciones de este concepto por parte de autorxs (Massacese, 
2018; Preciado, 2020) que desde el feminismo retoman la idea y 
la utilizan para analizar las moderas formas de control social. Se 
pretenden explorar las siguientes preguntas: ¿qué visiones de 
género en referencia a las mujeres y las disidencias se encuen-
tran implícitas en la teoría de la liquidez? ¿cómo se incorpora 
esta teoría al pensamiento feminista? ¿Cómo se puede analizar 
estas teorías y concepciones desde una crítica epistémica con 
perspectiva de género? 

En un principio realizaré una breve reseña del lugar de la mu-
jer como objeto y sujeto de conocimiento, ya que el mismo es 
controvertido desde los posicionamientos epistemológicos fe-
ministas y exploraré posibles métodos a los fines de analizar, en 
el siguiente apartado, las implicancias androcéntricas ocultas en 
el concepto de liquidez, para finalmente revisar críticamente la 
recepción del misma por teorías feministas.

Posicionamiento Epistémico

El estudio científico de la realidad social se encuentra surcado 
por numerosas teorías y paradigmas, la naturaleza y caracteres 
de lo que se considera ciencia varía en cada uno de ellos, ya que 
el carácter científico del conocimiento no es univoco y depende-



EL GÉNERO Y LA SOCIEDAD AMPLIADA

87

rá del posicionamiento teórico, histórico, social e ideológico del 
investigador56. Por lo tanto, es importe estudiar el contexto de 
producción de la cientificidad, de esta manera desde la óptica 
de las teorías de género y feministas se pretende resaltar de 
manera crítica las características androcéntricas, patriarcales y 
heteronormadas ocultas bajo el postulado de objetividad y neu-
tralidad de la ciencia.

Para concebir la ciencia como inclusiva, es preciso reconocer 
que ella es una producción cultural, contextuada y datada, 
que posee una carga axiológica y, en tanto producción huma-
na, no está ni ha estado exenta de prejuicios, ideologías y op-
ciones por el poder y control, así como del aporte a diferentes 
sistemas políticos” (Gálvez Méndez, 2020, p.16).

Aunque desde el positivismo se presente a la ciencia como 
objetiva e independiente de sus circunstancias de producción: 
“La ciencia no es neutral, porque quienes hacen ciencia son 
seres contextualizados, fechados y datados, que imprimen sus 
propias interpretaciones del mundo en sus producciones” (Gál-
vez Méndez, 2020. p.12).

En la actualidad numerosxs autorxes (Gálvez Méndez, 2020; 
Maffia, 2007; Lopes Louro, 2012) exponen el velo ideológico 
que oculta las implicancias y supuestos en referencia al sexo/
género que se encuentran debajo de la supuesta neutralidad 
y objetividad científicas, cuestionando las representaciones de 
género del mundo científico que a la vez escinden (eliminan lo 

56 Aunque desde el positivismo se presente a la ciencia como objetiva e independiente de estas 
circunstancias: “mostrar cómo los científicos, como miembros privilegiados de la sociedad, cons-
truyen imágenes y explicaciones de la naturaleza que refuerzan sus propios lugares y valores 
culturales” (Maffia, 2007, p.16).
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femenino) y escencializan lo androcéntrico, pensándolo como 
universal (Gálvez Méndez, 2020).  

En este contexto se discute al lugar de la mujer como como 
sujeto productor de ciencia y objeto de estudio (Maffia, 2007; 
Gálvez Méndez, 2020). Los motivos esgrimidos por quienes 
sustentan la exclusión y validación de la mujer como sujeto 
productor de ciencia son diversos: por considerarlas inferiores 
emocionales, irracionales, subjetivas, con dificultades para el 
pensamiento abstracto o por qué se consideraba que su función 
social es netamente reproductiva y lo privado su “ámbito natu-
ral” (Maffia, 2007; Gálvez Méndez,2020). 

Ahora bien, una vez establecido el carácter androcéntrico de 
la ciencia y la función de la epistemóloga feminista de develarlo, 
el paso siguiente es elucubrar metodologías para poder revisar 
críticamente la posición de la mujer como productora de dis-
curso científico, así como el lugar y cualidades que se le otorgan 
como sujeto/objeto en los fenómenos sobre los que se produce 
conocimiento científico, en nuestro caso, el lugar de la misma en 
el mundo social. 

En este sentido, para este trabajo me focalizaré en dos pers-
pectivas metodológicas propuestas por la epistemología femi-
nista con la finalidad de dilucidar el posible contenido andro-
céntrico y heteronormado de la teoría sobre la liquidez. Por un 
lado, la idea de “extrañar el curiculum”57 que implica penetrar 

57 “queering the curriculo”, varias veces repetida por las estudiosas anglosajonas…Transforma-
do to queer en el verbo “extrañar” llegamos a algo así como “extrañar el currículo” (hacer extra-
ño el currículo) (Lopes Louro, 2012, p.114). “Pienso que ese es el espíritu del queering del cu-
rrículo: pasar los límites, atreverse, desconfiar de lo que está allí y mirar de modo propio lo que 
está incluido para poner en situación embarazosa lo que está en ese “cuerpo de conocimientos”; 
en fin, enfrentar las condiciones en que se da el conocimiento” (Lopes Louro, 2012, p.115).
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en los límites de los esquemas de conocimiento y pensamien-
to dominante para cuestionar: ¿qué sujetos son pensado por 
esta lógica?¿ qué sujetos son impensables? ¿Qué se puede y no 
se puede percibir en este esquema de pensamiento?58. Y por 
otro lado, aplicaré metodológicamente la idea de reflexividad, 
que supone admitir y mensurar la implicación que tiene con la 
teoría producida el sujeto que la esboza, para comprender las 
condiciones y limites e implicancias de los acercamientos a los 
fenómenos sociales que se investigan59.

Por lo tanto, se proponen dos métodos que se complemen-
tan: primeramente, volver extraña la teoría de la liquidez, mati-
zar sus límites, correr el velo de los componentes androcéntri-
cos60 y seguidamente aplicar un criterio de reflexividad hacia las 
circunstancias sociales, históricas, personales y sobretodo sexo 
genéricas de quienes construyen la teoría y de quienes la rea-
daptamos al pensamiento feminista.  

El tema del lugar de la mujer (como sujeto y objeto de estu-
dio) en la ciencia y aún más del alcance del concepto de “mujer” 
puede ser estudiado y problematizado tanto en estudios macro 
como micro sociales. En este sentido se desatacan dos corrien-
tes epistemológicas que incorporan críticamente matrices de 
desigualdad a los estudios sobre género: por un lado, el inter-

58 “Aquí, puede ser de utilidad el concepto foucaultiano de episteme comprendido como campo 
epistemológico en el interior del cual pueden percibirse o decirse determinadas cosas y otras 
no” (Lopes Louro, 2012, p.118).
59 “la reflexividad para evitar la posición objetivista que pretende oculta               r las creencias y 
prácticas culturales de las personas que investigan, y su invitación a explicitar el género, la raza, 
la clase y los rasgos culturales de la investigador/a como posicionamiento” (Curiel, 2014, p. 53). 
60 Por lo tanto, extrañar la idea de liquidez de Bauman implica resistirse a considerase instan-
táneamente implicados en ella, comprender sus condiciones y límites de quienes la esbozaron 
y su grupo social de pertenencia, encontrar los puntos de ruptura de misma que dejan de tener 
sentido en una visión epistémica feminista (Lopes Louro, 2012).
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seccionismo y por otro la crítica decolonial. La interseccionali-
dad61 es aplicada en estudios referentes al análisis de matrices 
de desigualdad en la interacción a nivel micro social 62y la teoría 
decolonial feminista para estudios macrosociales  que ponen 
en relevancia el contexto y proceso colonial y capitalista63 en la 
construcción de la categoría “mujer”, visibilizando las diferen-
cias estructurales de poder y las opresiones que se generan en 
base a ellas. Tanto la epistemología decolonial feminista como 
la interseccionalidad se fundamentan en contextualizar las inte-
racciones entre las variables de la raza, clase y género (Viveros 
Vigoya, 2016).

A los fines de realizar o tener un posicionamiento reflexivo es 
importante entender las matrices de desigualdad que atraviesan 
a los sujetos en referencia a los fenómenos que investigan, con-
textualizar social y teóricamente a los productores de las teorías 

61 “la interseccionalidad se ha convertido en la expresión utilizada para designar la perspec-
tiva teórica y metodológica que busca dar cuenta de la percepción cruzada o imbricada de las 
relaciones de poder” (Viveros Vigoya, 2016, p. 2) “El concepto mismo de interseccionalidad fue 
acuñado ̃  en 1989 por la abogada afroestadounidense Kimberlé Crenshaw en el marco de la dis-
cusión de un caso concreto legal, con el objetivo de hacer evidente la invisibilidad jurídica de las 
múltiples dimensiones de opresión experimentadas por las trabajadoras negras de la compañía 
˜ estadounidense General Motors” (Viveros Vigoya, 2016, p. 5).
62 “contextual y práctica, y que su pretensión nunca fue crear una teoría de la opresión general, 
sino un concepto de uso práctico para analizar omisiones jurídicas y desigualdades concretas” 
(Viveros Vigoya, 2016, p.5).
63 “fenómenos macrosociales que interrogan la manera en que están implicados los sistemas 
de poder en la producción, organización y mantenimiento de las desigualdades, se llama inter-
locking systems of oppression” (Viveros Vigoya, 2016, p.6) … “articulación de opresiones consi-
dera los efectos de las estructuras de desigualdad social en las vidas individuales y se produce 
en procesos microsociales, se designa interseccionality” (Viveros Vigoya, 2016, p.8) “Hill Co-
llins denomina una matriz de dominación. Esta matriz implica comprender cómo interactúan 
el racismo, la heterosexualidad, el colonialismo y el clasismo, e integra cuatro características: 
elementos ESTRUCTURALES: como leyes y políticas institucionales; aspectos disciplinarios como 
jerarquías burocráticas y técnicas de vigilancia; elementos hegemónicos o ideas e ideologías y 
aspectos interpersonales, prácticas discriminatorias usuales en la experiencia cotidiana” (Curiel, 
2014, p. 54).
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que se analicen e indagar sobre las circunstancias referentes a 
los privilegios materiales, de capital social, de raza, sexualidad 
y clase que los atraviesan. Y más específicamente, en este caso 
en particular, explorar cómo afectan las diferentes variables de 
desigualdad que atraviesan (o no) a lxs autorxs e influyen cobre 
sus percepciones y análisis del concepto de “liquidez” en refe-
rencia al género. 

Por lo tanto, en los siguientes apartados se analizará la idea 
de liquidez bajo estas críticas epistemológicas propuestas, se ex-
trañará la teoría de la liquidez con una óptica de género, segui-
damente se analizará la incorporación de la idea de liquidez al 
pensamiento de algunxs autorxs feministas proponiendo un cri-
terio reflexivo y teniendo en cuanta las matrices de desigualdad 
que intervienen en los posicionamientos estudiados y finalmen-
te se realizarán algunas reflexiones finales acerca de la temática 
y se plantearan posibles vías de investigación para profundizarla.

La liquidez afectiva

El término “modernidad liquida” es utilizado por Bauman 
(2003) con la finalidad de explicar, mediante una metáfora, el 
proceso de cambio social característico del mundo actual. Así 
el autor diferencia dos momentos sociales consecutivos de la 
modernidad: uno caracterizado por la solidez de las relaciones 
sociales, laborales, afectivas, y otro, la modernidad actual, re-
presentada como “liquida” que se caracteriza por la fragilidad 
de los vínculos en todos los espectros de la realidad social. 
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El autor expone cómo el mundo moderno produjo una ruptu-
ra con los valores y bases sociales del mundo premoderno, me-
diante un mecanismo que denomina “licuefacción” (Bauman, 
2003). Este proceso provocó que se diluyan las bases y valores 
sociales anteriores y se generen seguidamente otras, sobre los 
que se construye el mundo moderno. Este proceso de “licuefac-
ción” es propio de los cambios sociales, el problema actual (se-
gún el autor) es que no se han generado nuevas bases sociales 
sólidas, por lo tanto, permanecemos en un periodo líquido que 
considera negativo, inestable productor de angustia y vínculos 
sociales frágiles: “la tarea de construir un nuevo orden mejor 
para reemplazar el viejo y defectuoso no forma parte de ningu-
na agenda actual” (Bauman, 2003, p.11). Bauman (2005) crítica 
al hiperconsumismo característico de la sociedad actual, en la 
que, según su opinión, el amor se ve reducido a una mercancía 
y donde las relaciones afectivas son un producto más de consu-
mo, lo que ha llevado a una abundancia y disponibilidad de las 
experiencias y ha acabado con las relaciones “para toda la vida” 
(Bauman, 2005, p. 14).

Entonces a nivel social la liquidez produce desintegración, 
desmoronamiento de las acciones colectivas, descompromiso, 
vulnerabilidad y también cambios en las formas de poder, ya 
que, según el autor, provoca que se diluyen y liberen las barre-
ras territoriales que frenan la circulación del mismo, con la fina-
lidad de que el capital fluya sin trabas. 

La desintegración de la trama social y el desmoronamiento 
de las agencias de acción colectiva ...un poder cada vez más 
móvil, escurridizo, cambiante, evasivo y fugitivo. Pero la des-
integración social es tanto una afección como un resultado de 
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la nueva técnica de poder, que emplea como principales ins-
trumentos el descompromiso y el arte de la huida. Para que 
el poder fluya, el mundo debe estar libre de trabas, barrera, 
fronteras fortificadas y controles” (Bauman, 2003, p.19).

De esta manera plantea una visión citica del capitalismo y el 
neoliberalismo, que se ve favorecido por el desmoronamiento 
de las instituciones que podían ofrecer resistencia y regulación 
a la libre circulación del capital. Pero este razonamiento sobre 
la liquidez adquiere matices particulares cuando se trasladada 
a todos los ámbitos de la vida social y en especial a los vínculos 
sexo afectivos, sin tener en cuantas otras matrices de domina-
ción (como el sistema patriarcal) que se imbrican de marera re-
levante con el sistema capitalista en estos tópicos sociales.

Bauman (2000; 20005) analiza entonces, los vínculos sexo 
afectivos actuales y su liquidez sin tener en cuenta las caracte-
rísticas patriarcales y heterenormandos de los mismos. Por lo 
tanto, ya que el amor y los discursos en torno a él no se abstraen 
del marco social y cultural en que están inmersos 64, cabría pre-
guntarse: ¿ influye en su visión sobre las relaciones entre los gé-
neros su posición de hombre, europeo, blanco y heterosexual?  
¿cómo interviene su posición social en la enunciación de una 
teoría sobre la liquidez en relación a los vínculos sexo afectivos? 

El mencionado autor plantea las relaciones entre sexo-gé-
nero siempre de manera binaria (hombre mujer, femenino y 

64 “el amor y las prácticas discursivas que lo expresan (es decir, el discurso amoroso), está posi-
bilitado y a la vez limitado por la cultura” (Morgade,2011. p. 119) … “las significaciones hegemó-
nicas de género y las posibilidades expresivas derivadas de esas relaciones hegemónicas inciden 
de manera determinante en el modo de amar en un grupo social” (Morgade,2011. p. 120).
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masculino)65 y caracteriza su liquidez como derivada de la falta 
de compromiso a largo plazo, el auge de las relaciones abiertas, 
la posibilidad de romper o restablecer relaciones según el deseo 
o la necesidad del sujeto, la posibilidad de conectarse y desco-
nectarse de los vínculos con facilidad, el cambio de la idea (soli-
da) de relación indisoluble por la conexión descartable. Debido 
a esto, los vínculos afectivos fluctúan y varían con mayor facili-
dad y rapidez, lo que a la postre genera angustia según el autor.

Una relación «indeseable pero indisoluble» es precisamente 
lo que hace que una «relación» sea tan riesgosa como parece. 
Sin embargo, una «conexión indeseable» es un oxímoron: las 
conexiones pueden ser y son disueltas mucho antes de que 
empiecen a ser detestables.  (Bauman, 2005, p. 9).

…la fea incertidumbre y la insoportable confusión que supues-
tamente la velocidad ahuyentaría, aún siguen allí. La facilidad 
que ofrecen el descompromiso y la ruptura a voluntad no 
reducen los riesgos, sino que tan sólo los distribuyen, junto 
con las angustias que generan, de manera diferente (Bauman, 
2005, p. 11).

Pero cabría preguntarse en este aspecto, por ejemplo: ¿La 
falta de compromiso significa lo mismo y opera de igual manera 
para los diferentes géneros?  ¿El compromiso de fidelidad pue-
de ser analizado de manera homogénea para ambos géneros 

65 “Esta supuesta hegemonía heterosexual asume como dato indiscutible las distinciones físicas 
y simbólicas naturalizadas de lo “propio” de la masculinidad y lo “propio” de la feminidad, y 
excluye otras identidades y expresiones de géneros al invisibilizarlas, despreciarlas, excluirlas, 
corregirlas o estigmatizarlas” (Elizalde, 2009.p. 3). “la heteronormatividad, la ideología del amor 
romántico como ‘propia’ de la condición femenina y la aparición del logro de un marco legal 
(matrimonio) y una estructura contenedora socialmente reconocida (la familia) como únicas 
instancias de legitimación y autentificación de la unión amorosa de una pareja heterosexual” 
(Morgade, 2011, p.123).
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o en las disidencias sexuales66? ¿tiene las mismas implicancias 
para los géneros la insolubilidad o solubilidad de los vínculos 67?

La posibilidad de elección es para Bauman uno de las caracte-
rísticas principales de la liquidez. En relación a los vínculos afec-
tivos explica la oposición entre relaciones de parentesco, que 
él considera sólidas, con las de afinidad, que están ligadas a la 
elección y que por lo tanto uno “puede echarse atrás” (Bauman, 
2005, p. 31). Seguidamente critica esta posibilidad de ruptura y 
elección vinculando su razonamiento con razones bíblicas: “El 
recuerdo de la elección, su pecado original, está destinado a 
arrojar una larga sombra y a oscurecer incluso la más brillante 
unión” (Bauman, 2005, p. 31).También, según el autor, el pro-
blema de la fragilidad de los vínculos se debe a que en la actua-
lidad ya no se soporten determinadas acciones, lo que lleva a 
la destrucción de la solidez que descansaba bajo el silencio y la 
aceptación: 

Ya no están seguras de sí mismas (las relaciones) … Nadie se 
tapa ya los ojos ni los oídos, las familias miran y escuchan con 
atención, demasiado dispuestas a corregir sus hábitos y pres-
tas a devolver el afecto y el amor con la misma moneda (Bau-
man, 2005, p. 33). 

Entonces: ¿cuáles son las implicancias de género opacas tras 
esta percepción del mundo? ¿qué era lo que se tenía que callar 
en las relaciones sólidas, a que se tenía que hacer oídos sordos? 
Este razonamiento oculta el rol del silencio como mecanismo 

66 La idea de la sexualidad disidente tiene sus propias implicancias prejuiciosas y estereoti-
padas, por ejemplo: “la presuposición generalizada de que la homosexualidad es sinónimo de 
promiscuidad, desviación y libertinaje” (Elizalde,2009, p. 4).
67 En este sentido puede verse Morgade (2011) en el que se expone las diferencias entre los dis-
cursos y la socialización sexual de los géneros con respecto a: la iniciación sexual, la significación 
del deseo, la frecuencia, el control parental entre otros.
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disciplinador de las diversos abusos (económicos, físicos, sexua-
les ) y que es una de las principales tecnologías ideológicas de 
opresión hacia las mujeres y disidencias68.

Otro efecto de la liquidez se relaciona como la significación 
de la reproducción en las relaciones afectivas, el autor analiza 
cómo se ha “perdido la mística” (Bauman, 2005, p. 40) de los 
encuentros sexuales al desligarlos de la idea de reproducción 
y al escindirlos de la generación de su consecuencia (sólida y 
típica) que consistía en hacer surgir los vínculos de paternidad 
y maternidad.

(el sexo ligado al) amor, la seguridad, la permanencia, la in-
mortalidad gracias a la continuación del linaje, no eran al fin y 
al cabo tan inútiles y restrictivas como se creía, se sentía y se 
alegaba. Esas viejas y supuestamente anticuadas compañeras 
del sexo eran quizás sus apoyos necesarios (necesarios no en 
cuanto a la perfección técnica del rendimiento, sino por su po-
tencial de gratificación) (Bauman, 2005, P. 45).

Abandonados por el espectro de la paternidad y la materni-
dad, mensajeros de lo eterno y el Más Allá que solían sobre-
volar los encuentros sexuales, confiriendo a toda unión carnal 
algo de su mística sobrenatural y de esa sublime combinación 
de fe y aprensión, goce y temor, que eran su sello distintivo 
(Bauman, 2005, p. 39).

En este razonamiento se omite la consideración critica de: por 
un lado, la posición social de la mujer al retratársela como cir-

68. “… es difícil que escuchemos … mencionar a Dios…ya que están flagrantemente fuera de 
lugar...nadie parece recibir la sanción divina.” (Bauman, 2005, p. 30). Maffia (2007) se refiere 
al modelo de mujer sumisa y obediente al varón que la religión proponía. Modelo que también 
menciona Zattara (2011) “dejar a las amigas, ser calladas, cohibirse al hablar sobre el sexo” 
(p.162).
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cunscripta esencialmente a su rol de reproductora69y por el otro, 
omite considerar los roles de género diferenciados en el proceso 
de reproducción y la explotación que estos generan: “capitalismo 
como orden social no logra ver en las mujeres sujetos de produc-
ción, sino de reproducción y de mantención de la unidad produc-
tiva inicial, la familia” (Gálvez Méndez, 2020, p. 13).

…el amor, que tantas historias ha producido, también tiene 
una historia y, en su forma moderna, está ligado a una cierta 
configuración de relaciones económicas, a la familia nuclear y 
monógama y, más recientemente, a la revolución sexual que 
permitió separar la reproducción del ejercicio de la genitali-
dad activa y la tecnología que permitió separar el sexo de la 
reproducción… (Morgade, 2011, p. 121).

También es propio de la liquidez la falta de compromiso que 
implica el negarse a tener hijos, el descompromiso hace que las 
personas sientan horror de tener alguien que dependa de ellos 
o tener que dejar de lado su carrera profesional para dedicarse 
a cuidarlos. 

Tener hijos implica sopesar el bienestar de otro, más débil y 
dependiente, implica ir en contra de la propia comodidad. La 
autonomía de nuestras propias preferencias se ve comprome-
tida una y otra vez, año tras año, diariamente. Uno podría vol-
verse, horror de los horrores, alguien «dependiente». Tener 
hijos puede significar tener que reducir nuestras ambiciones 
profesionales, «sacrificar nuestra carrera» (Bauman, 2005, 
p.42).

69 “fuertes obstáculos religiosos, culturales y sociales que operan en dirección contraria a la con-
vicción de que nuestro cuerpo nos pertenece, que la sexualidad excede a la reproducción, que 
la salud en este aspecto es mucho más que la ausencia de enfermedad”. (Zattara, 2011, p. 151). 
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Queda soslayado en este razonamiento la posición diferen-
cial de género con respecto a estos tópicos: ¿Qué género es el 
encargado del cuidado de lxs hijxs? ¿qué género se ve más per-
judicado en su carrera profesional por la reproducción? 

En su análisis de sobre las disidencias sexo/genéricas Bauman 
(2005) nuevamente utiliza el razonamiento de angustia ante la 
posibilidad de elección70. Otra vez la realidad social liquida se 
representa como un terreno sin límites en la que se puede ex-
plorar, decidir y sobretodo cambiar nuestra orientación sexual, 
que se hace maleable ante los ojos del autor que se atemoriza 
ante la posibilidad de la existencia de nuevos caminos identi-
tarios y performativos por explorar; dice sarcásticamente: «he 
oído hablar de otros tipos de sexualidad, y están al alcance de 
la mano; sólo es cuestión de decidirse y tener ganas» (Bauman, 
2005, p.51). La indefinición y revocabilidad de la identidad y 
orientación sexual, según el autor, provoca una ansiedad sin 
límites productora de angustias, una especie de “droga anti-
tranquilizante” (Bauman, 2005, p. 51). Razonamientos similares 
acerca de la angustia que produce la multiplicidad de posibili-
dades liquidas y frágiles lleva también a Bauman a rechazar la 
idea del bienestar en la diversidad sexual, al ser posible que la 
elección sea equivocada, abriría la posibilidad de cambios cons-
tantes que generan malestar emocional.

Otro problema de la sociedad liquida es que se desdibuja el 
límite entre “las manifestaciones del instinto sexual ´sanas´ de 

70 “autoentrenamiento y autodescubrimiento consideradas como el camino correcto hacia una 
identidad sexual propia/deseable, el punto crucial sigue siendo la «alterabilidad», transitoriedad 
y revocabilidad de todas ellas. La vida del homo sexualis está, por lo tanto, plagada de angustias” 
(Bauman, 2005, p.51) “Toda condición elegida/alcanzada se ve corroída por dudas acerca de su 
pertinencia o sensatez” (Bauman, 2005, p.51).
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las ́ perversas´” (Bauman, 2005, p. 52)71, en la que según el autor 
“toda forma de actividad sexual no sólo es tolerada, sino, y con 
frecuencia, es recomendada como terapia útil para el tratamien-
to de cualquier dolencia psicológica” (Bauman, 2005, p. 52). Y 
aún “peor” se exhiben públicamente: “Las actividades sexuales 
son cada vez más aceptadas en cuanto vías de legítima búsque-
da de la felicidad individual, y son exhortadas a ser exhibidas en 
público” (Bauman, 2005, p. 52)72. Esta falta de represión de los 
impulsos sexuales, según Bauman, es perjudicial, ya que pro-
voca una especie de falta de productividad: “la energía sexual 
ahora liberada se agota en sí misma, la represión provocaba que 
esa energía se volcara en la producción de objetos socialmente 
útiles” (Bauman, 2005, p. 53). Vemos aquí una serie de razona-
mientos por las que el autor rechaza la posibilidad de una sexua-
lidad no heteronormada. 

Parece que el lazo entre la sublimación del instinto sexual y 
su represión, según Freud, condición indispensable del pacto 
social, se ha roto. La moderna sociedad líquida ha encontrado 
una manera de explotar la tendencia/docilidad para sublimar 
los instintos sexuales sin necesidad de reprimirlos, o al menos 
limitando radicalmente el alcance de dicha represión (Bau-
man, 2005, p.53).

Hasta aquí he expuesto algunos de los puntos neurálgicos de 
la teoría de la liquidez de los vínculos afectivos, pretendiendo 
71 “todo accidente sistemático (homosexualidad, bisexualidad, transexualidad…) debe operar 
como excepción perversa que confirma la regularidad de la naturaleza … Las relaciones afectivas 
se despliegan en un marco finito de posibilidades: pueden ser un espacio de subjetivación o de 
opresión, un espacio de desarrollo personal o de subordinación. Y, fundamentalmente, tienen 
una historia, son producto de relaciones de poder y de saber que aun en sus expresiones más 
íntimas están reguladas por un imaginario donde juegan hegemonías y rupturas” (Morgade, 
2011, p. 144)
72 “se invisibilizan las otras sexualidades y las relaciones de poder históricamente establecidas 
entre los sexos” (Zattara, 2011, p.150) .
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“extrañar” esta teoría y aplicarle una crítica con perspectiva de 
género. Pero el fenómeno de la liquidez también tiene otro as-
pecto relevante y que funciona como canal de las nuevas for-
mas de afectividad liquida. En este sentido la crítica a las nuevas 
tecnologías y las redes sociales como vehículo de la liquidez es 
constante en Bauman “el no lugar más moderno y liquido por 
antonomasia (la web)” (Bauman, 2018, p.68). También expone 
como la liquidez de los vínculos afectivos se ve favorecida por 
las nuevas tecnologías: “las ´relaciones virtuales´ son de fácil 
acceso y salida” (Bauman, 2018, p.68). Las redes son el ámbito 
propio de las relaciones afectivas liquidas, en ellas para Bauman 
todo es volátil, retractable y cambiante al ofrecer múltiples po-
sibilidades de elección. 

Siempre hay más conexiones posibles, y por lo tanto no es 
demasiado importante cuántas de ellas hayan resultado ser 
frágiles o inestables. Tampoco importa demasiado la fecha 
de vencimiento. Cada conexión puede ser de corta vida, pero 
su exceso es indestructible. En medio de la eternidad de esa 
red imperecedera podemos sentirnos a salvo de la irreparable 
fragilidad de cada conexión individual y transitoria (Bauman, 
2005, p.54).

Ahora bien, según lo analizado, vemos como esta idea de li-
quidez en realidad pareciera afectar a toda la estructura patriar-
cal y heteronormativa de opresión sexo-genéricas, ya que se ven 
disueltas las ideas que vinculan a las relaciones afectivas con la 
reproducción, el destino del cuidado, la indisolubilidad de los 
vínculos, el silenciamiento obligado, la apertura a nuevas posibi-
lidades sexo genéricas. Entonces siguiendo el razonamiento de 
Bauman podría pensarse que las nuevas tecnologías y las redes 
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sociales (si promueven y son el vehículo por antonomasia de 
las relaciones liquidas) en realidad podrían funcionar como un 
mecanismo de licuafección de las instituciones y patrones he-
gemónicos patriarcales y heteronormados que, como se señaló 
(según los razonamientos del autor), pareciera ser uno de los 
efectos típicos de la liquidez. 

Una vez introducido una crítica a la idea de liquidez desde 
una óptica de las desigualdades de género y de diversidad se-
xual cabe preguntarse: ¿cómo se recepta dentro del pensamien-
to feminista la teoría de la liquidez y que consecuencias e impli-
cancias se le otorga? En este sentido rescato a Preciado (2020) y 
Massacese (2018) que hablan de género, redes y liquidez.

Preciado asocia la liquidez con las formas de control y a través 
de esta idea desarrolla su implicancia sobre el género. Las nue-
vas tecnologías actúan tanto sobre los cuerpos (como la testos-
terona) como sobre las representaciones (como la cibernética) y 
se “infiltran y penetran la vida cotidiana como nunca lo habían 
hecho antes” (Preciado, 2020, p.64). Actúan, según lx autorx, 
como una tecnopolítica sobre el cuerpo “podríamos llamar, con 
Zygmunt Bauman, una forma sofisticada de control ´líquido’”. 
(Preciado, 2020, p.64). Preciado asocia la idea de liquidez con 
las formas propias de control en “la sociedad farmacopornogra-
fica” en la que las tecnologías funcionan como un sistema que 
se mete dentro del cuerpo como una forma de micro control 
“entran en el cuerpo, se diluyen en el” (Preciado, 2020, p.64).

…tecnologías biomoleculates, digitales y de transmisión de in-
formación a alta velocidad: es la era de las tecnologías blandas 
ligeras, viscosas, de las tecnologías gelatinosas, inyectables, 
aspirables, incorporables-la testosterona que yo me adminis-
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tro, por ejemplo-pertenece a este tipo de tecnologías blandas 
(Preciado, 2020, p.64).

Sin embargo, cuando habla de su experiencia personal, Pre-
ciado (2020) menciona su encuentro con personas transgénero 
a través de las nuevas tecnologías:

El protocolo es domestico; más aún, sería secreto, privado, de 
no ser por el hecho de que cada una de esas administraciones 
son filmadas y enviadas de forma anónima a una página de 
internet en la que cientos de cuerpos transgénico, cuerpos en 
mutación del planeta, intercambian técnicas y saberes. (p.22)

Massacese (2018) también habla de su experiencia personal 
en las redes e internet y relata su vida adolecente en un peque-
ño pueblo del sur de argentina. La autora pone en relación el 
tema del género con el uso de las redes: 

Internet era un paisaje del todo diferente al que es ahora, 
pero significó buena parte de nuestra supervivencia…ser gay 
y lesbiana en un pueblo panóptico era algo bastante horrible, 
por eso creamos un portal web para conocer a otros. (p.73)73 

Pero seguidamente realiza una lectura ambigua sobre las re-
des, pareciera que hubiera un antes esperanzador (alrededor 
del año 2007 cuando ella vivía en el pueblo) y una actualidad 
problemática en la que internet actúa positiva y negativamente 
sobre diversos fenómenos sociales que enumera, por ejemplo:  
para acceder a lecturas o información “Internet...ha proporcio-
nado algunos modelos y herramientas que en otro momento 
hubieran resultado inconcebibles… 1.000.000 de resultados en 

73 Posteriormente habla del gran cambio de vida que tuvo cuando se exilió a Buenos 
Aires donde “lo queer se volvió fashion” (Massacese, 2018, p.75)
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Google para la palabra ´homosexual´ y casi 150.000 para he-
teronormatividad” (p.78); pero también sirve para que grupos 
radicales como “las TERFs”74 tengan identidad y se organicen; 
o propagar la influencia cultural del feminismo “yanqui”(sic) 
(Massacese, 2018, p.90); menciona a las redes también como 
un mecanismo por el que se normaliza pero también se mercan-
tiliza “lo queer” (p.77). Según la autora pareciera que en 2007, 
cuando vivía en un pueblo, internet era liberador, aglutinante y 
esperanzador y que 10 años después ya “exiliada”75 en Buenos 
Aires ve el fenómeno de manera más ambigua.

Analizar el tema de las redes sociales y la afectividad des-
de mi propia experiencia de vida hacen que resalte otros ma-
tices de esta problemática, a mis 30 años76 salí del closet como 
lesbiana y en este momento empecé a utilizar las redes como 
modo de conocimiento de diferentes identidades, performativi-
dades de género y como un vehículo de generación de vínculos 
afectivos. En este momento tuve que repensar todo mi universo 
social y afectivo, en este proceso conocí un mundo nuevo, cons-
truí una identidad más compleja y con limites genéricos más 
laxos, en donde las estructuras y estereotipos iban mutando y 
amalgamándose. También mi acceso a la información cambio 
significativamente con las nuevas tecnologías, la ampliación del 
mundo del conocimiento con un amplio acceso a numerosa bi-
bliografía coadyuvo a mi formación en los últimos años de una 
manera significativa. Por lo tanto, al pensar en la intervención 
de las nuevas tecnologías en mi experiencia personal, no resalto 
74 Trans exclusionary radical feminist.
75 “...mi amigo y yo nos exiliamos…Conocí Buenos Aires en éxtasis” (Massacese, 2018, 
p.74)
76 En la actualidad tengo 42 años.
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el control que estas me produjeron, sino más bien la apertura a 
un mundo de vínculos sociales y conocimiento, que sin el con-
tacto tecnológico me hubiera sido imposible acceder.

Las redes funcionan como un mundo ampliado, ahora bien, 
el mundo de todos no se ve ampliado de la misma manera. No 
es el mismo mundo ampliado para alguien que vive en una gran 
ciudad que en un pueblo, alguien de clase alta o baja, alguien 
joven o viejo, alguien trans o cis. Cuando unx se mira en el es-
pejo de las nuevas tecnologías, todo lo que vea será ampliado. 
Entonces, si cada unx ve su propio reflejo, verá un mundo hi-
perpornográfico (si consume pornografía), plagado de bullying 
(si lo ha sufrido), con acceso ilimitado a conocimiento vínculos 
sociales (si gracias a internet a podido acceder a ellos) porque 
en realidad se está viendo a si mismx ampliadx en sus propias vi-
vencias o intereses. Por lo tanto, es necesario en futuras investi-
gaciones contextualizar y tener una mirada no solamente de ex-
trañamiento teórico sino también una posición reflexiva sobre 
nuestros posicionamientos sociales, a los fines de comprender 
situada y circunstanciadamente los fenómenos que estudiamos 
en relación al sexo/género.

En este apartado se realizó un ejercicio de ruptura epistemo-
lógica con perspectiva de género utilizando la idea de extraña-
miento teórico de López Louro (2012) para analizar la teoría de 
la liquidez de Bauman y seguidamente realicé un breve ejercicio 
de reflexividad sobre mis circunstancias como investigadora y 
las de dos autorxs que desde el feminismo incorporan la temáti-
ca de la liquidez, las redes y el género. 
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Reflexiones Finales 

En el presente trabajo se presenta un análisis, desde una epis-
temología critica con perspectiva de género, sobre el concepto 
de liquidez de Bauman. Se expone como el conocimiento cien-
tífico sobre el mundo social ha invalidado a la mujer (y podría 
agregarse las disidencias sexo genéricas) como sujeto productor 
de ciencia y ha omitido en el análisis científico las implicancias 
genéricas en sus diversos objetos de estudio. Debido a esto en 
necesario revisar las teorías sociales y, sobre todo, si se readap-
tan o se aplican a los fenómenos sociales en que se analizan, 
como en este caso, las relaciones sexo/afectivas entre los géne-
ros sin consideración a las estructuras de poder y jerarquización 
en base al sexo/género.

Con esta finalidad se presentan en este trabajo dos meto-
dologías que aporta la epistemología a los fines de estudiar e 
interpretar los cambios sociales actuales a los que da lugar el fe-
minismo en interrelación con las nuevas tecnologías, como son 
los métodos de extrañamiento teórico de teorías androcéntricas 
y la idea de reflexividad sobre la situación y posicionamiento 
social de lxs investigadorxs que exponen sobre género, redes y 
liquidez. 

En base a este análisis introductorio y exploratorio, se in-
tenta cuestionar la idea misma de liquidez relacionada con los 
vínculos afectivos y explicitar las implicancias androcéntricas y 
heteronormadas ocultas en esta teoría. Los efectos de la liqui-
dez en relación al sistema patriarcal son disolutivos de ideas y 
representaciones arraigadas por este, como la centralidad de la 
reproducción como finalidad de los vínculos, la indisolubilidad 
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de los mismos, el rechazo a la diversidad sexual etc. Estas ideas 
son propagadas, según Bauman, por el medio liquido por exce-
lencia “la web”.

La incorporación de la teoría de la liquidez por parte de autor-
xs feministas la asocia con reflexiones referentes al control líqui-
do que proponen las nuevas tecnologías y no con la licuefacción 
de ideas androcéntricas. En base a lo expuesto, quedan abier-
tas numerosas preguntas y nuevas vías de investigación: ¿Cómo 
opera la liquidez en referencia a las diferencias sexo genéricas y 
las redes? ¿Cómo intervienen las diferentes estructuras de des-
igualdad micro y macro sociales en los análisis y percepciones 
sobre la relación de las redes y el feminismo? ¿Cuál es el efecto 
de la liquidez en relación a los cambios sociales propiciados por 
el feminismo? ¿Las redes licuan las instituciones patriarcales o 
funcionan como un mecanismo de control liquido sobre el sexo/ 
género?

Debido a la incorporación de diferentes matrices de opresio-
nes y desigualdades en el estudio de los fenómenos sociales que 
trata el feminismo, podamos pensar situadamente y producir 
una crítica epistémica al pensamiento científico interpelando la 
universalidad de los sujetos que se presentan en las teorías sin 
diferenciaciones sexo/genéricas. Los fenómenos sociales son 
complejos y se pueden percibir en ellos numerosas desigual-
dades en base a múltiples criterios, por ello es necesario estu-
diarlos de manera situada, teniendo en cuanta las variables de 
opresión y desigualdad que los surcan, que sesgan las teorías y 
las propias circunstancias de lx investigadorx que las reedita en 
sus investigaciones. 
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Entonces las categorías aglutinantes y las pretensiones uni-
versalistas en el estudio de los fenómenos sociales muchas ve-
ces funcionan como mecanismos que opacan diversas variables 
de opresión, que son soslayadas en los análisis. Cabría pregun-
tarse en el caso de estudio entonces por la relación del género, 
la liquidez y las nuevas tecnologías y pensar si quizás propiciar 
la licuefacción de las estructuras y categorías patriarcales no el 
lugar más propio para lxs oprimidxs por ellas.
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